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VIII       QUIERO CONOCER LOS DATOS VERDADEROS SOBRE INSEGURIDAD 

 

 

“Hacer obligatoria la publicación del método para la formulación de estadísticas delictivas e indicadores de avance, y la difusión 

periódica de los mismos; así como crear un mapa delictivo que permita generar directrices a los órganos públicos para realizar 

acciones de prevención” 

 

Ante el creciente incremento de la incidencia delictiva, la integración de sistemas de información confiables y actualizados, 

constituye una necesidad que las instituciones y corporaciones deben atender. Para lograr lo anterior, la coordinación institucional 

se configura como indispensable, ya que los responsables de la Seguridad Pública deberán fungir como facilitadores para integrar 

una base de datos local que incluya información relacionada con personal activo, incidencia delictiva y seguimiento de denuncias, 

entre otros.  

 

Para México Unido Contra la Delincuencia resulta insoslayable fortalecer la obtención y análisis de la información de las estructuras 

del crimen organizado, así como los métodos de compartirla entre las diversas instituciones de procuración de justicia.  

 

Asimismo resulta indispensable la publicitación de aquella información sobre seguridad y justicia que no afecte a la integridad de las 

corporaciones, pero que si exalte el trabajo que las dependencias están llevando a cabo, se requiere información cada vez más 

sólida en concordancia con la realidad.  

 

Las páginas de transparencia deben ser fortalecidas y actualizadas oportunamente, de manera tal que el ciudadano no tenga que 

recurrir a los mecanismos de acceso a la información para cuestiones que pueden ser simplificadas al presentarse en los portales 

de internet.  

 

La atención a la ciudadanía a través de los mecanismos de acceso a la información debe fortalecerse, así como se debe argumentar 

contundentemente aquella información que es reservada y/o clasificada, así las razones en un listado específico.  

 

Es por ello que para medir el grado de avance en esta materia se han construido indicadores de referencia que se enlistan más 

adelante. 
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 Indicador SSPDF PGJDF TSJDF Readaptación Social  

1 Información pública 
disponible 

Actualización de la 
información  

Cumplimiento a las 

responsabilidades de 
publicar información  

Presentación de la 
información 

Actualización de la 
información  

Cumplimiento a las 

responsabilidades de 
publicar información  

Presentación de la 
información 

Actualización de la 
información  

Cumplimiento a las 

responsabilidades de 
publicar información  

Presentación de la 
información 

Actualización de la 
información  

Cumplimiento a las 

responsabilidades de 
publicar información  

Presentación de la 
información 

2 Solicitudes de información  Número de solicitudes  

Tiempo de respuesta 

Temas de las solicitudes de 
información  

Evaluación de las 
respuestas 

Total de solicitudes 

respondidas en relación a 
las solicitadas 

Calidad de las respuestas 

Número de solicitudes  

Tiempo de respuesta 

Temas de las solicitudes de 
información  

Evaluación de las 
respuestas 

Total de solicitudes 

respondidas en relación a 
las solicitadas 

Calidad de las respuestas 

Número de solicitudes  

Tiempo de respuesta 

Temas de las solicitudes de 
información  

Evaluación de las 
respuestas 

Total de solicitudes 

respondidas en relación a 
las solicitadas 

Calidad de las respuestas 

Número de solicitudes  

Tiempo de respuesta 

Temas de las solicitudes de 
información  

Evaluación de las 
respuestas 

Total de solicitudes 

respondidas en relación a 
las solicitadas 

Calidad de las respuestas 

3 Transparencia en los 
portales de internet 

 Calificación de los portales 
de internet  

Acceso a los portales 
Presentación 

Contenido 

 Calificación de los portales 
de internet  

Acceso a los portales 
Presentación 

Contenido 

 Calificación de los portales 
de internet  

Acceso a los portales 
Presentación 

Contenido 

 Calificación de los portales 
de internet  

Acceso a los portales 
Presentación 

Contenido 

4 Evaluación de la atención 
de las oficinas de acceso a 

la información  

Estructura Orgánica  
Número de solicitudes 

Ubicación de las oficinas 

Acceso a  la oficina 
Tiempo de atención 

Personal que labora en la 
oficina 

Trato a los ciudadanos 

Capacitación del personal 
Claridad en la información 

Estructura Orgánica  
Número de solicitudes 

Ubicación de las oficinas 

Acceso a  la oficina 
Tiempo de atención 

Personal que labora en la 
oficina 

Trato a los ciudadanos 

Capacitación del personal 
Claridad en la información 

Estructura Orgánica  
Número de solicitudes 

Ubicación de las oficinas 

Acceso a  la oficina 
Tiempo de atención 

Personal que labora en la 
oficina 

Trato a los ciudadanos 

Capacitación del personal 
Claridad en la información 

Estructura Orgánica  
Número de solicitudes 

Ubicación de las oficinas 

Acceso a  la oficina 
Tiempo de atención 

Personal que labora en la 
oficina 

Trato a los ciudadanos 

Capacitación del personal 
Claridad en la información 

5 Participación en 

Plataforma México 

Integración de información 

en Plataforma México 

Integración de información 

en Plataforma México 

Integración de información 

en Plataforma México 

Integración de información 

en Plataforma México 

6 Registros Nacionales 
Sobre Seguridad Pública 

Avance de los registros.  
Porcentaje de subregistro 

Avance de los registros.  
Porcentaje de subregistro 

Avance de los registros.  
Porcentaje de subregistro 

Avance de los registros.  
Porcentaje de subregistro 
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Si bien es cierto que el Gobierno del Distrito Federal ha impulsado la integración de sistemas de información en materia de 

Seguridad Pública en los últimos años, la actual administración no ha demostrado su intención para realizar un esfuerzo institucional 

adicional y conjunto que permita unificar los registros integrados por las diferentes instituciones y dependencias de Seguridad 

Pública, por lo que el impacto que habría de tener la utilización de la información en la planificación de las estrategias de combate a 

la delincuencia ha sido mínimo y disperso.  

 
 

2007 
 

Valoración final: 22% 
Grado de avance: INCIPIENTE 

 

 
 
 

 
 

2009  
 

Valoración final: 28.5% 
Grado de avance: BÁSICO 

 

 

 
  

28.5% 

22% 
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Elementos de valoración 

 

CRITERIOS DE 
VALORACIÓN 

PARÁMETRO DE MEDICIÓN 

ESTATUS CARACTERIZACIÓN FACTOR AVANCE 

NORMATIVIDAD 

NO SI ACTUALIZADA DESACTUALIZADA 

2.5 2% 
X  

El Distrito Federal cuenta con un marco 
normativo amplio a partir del cual se regula la 
transparencia y acceso a la información en las 

dependencias de seguridad y justicia.  
En principio existe la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y también se 
cuenta con una serie de convenios entre las 

dependencias de seguridad y justicia y el 
INFOMEX DF, para transparentar la 

información. 

 

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA 

NO SI SUFICIENTE INSUFICIENTE 

2.5 0.5% 

X   

La estructura orgánica con la que cuentan las dependencias 
de seguridad y justicia para atender las solicitudes de 

información es muy básica, en algunos de los casos la oficina 
de información pública se compone únicamente de dos o 

tres personas, lo cual en muchos casos resulta insuficiente 
para gestionar las solicitudes que han ido incrementando en 

los últimos años. 

VISIÓN 
PROGRAMÁTICA 

NO SI SÓLIDA DEFICIENTE 

25 5% 
 X  

Como se anotó en el criterio de valoración correspondiente a 
normatividad el eje rector para transparentar a las 

dependencias de seguridad y transparencia, se encuentra 
contenido en la Ley de Transparencia de la cual se deriva al 

creación de la INFOMEX DF,  
Las dependencias se integran a la visión programática que 

se generó  a nivel local pero no cuentan con una propia     
que coadyuve a fortalecer la transparencia específicamente 

en los temas sensibles de seguridad y justicia.  
Se requiere que cada una de las dependencias argumente 
en sus programas las necesidades propias para garantizar 

el debido acceso a la información sin afectar la integridad de 
la dependencia y salvaguardando  los documentos y/o datos 

con carácter confidencial y reservado.  

VISIÓN 
PRESUPUESTAL 

NO SI DESGLOSADA AGREGADA SUFICIENTE INSUFICIENTE 

5 1% 

X     

Como se viene revisando las oficinas 
de información pública de las 

dependencias de seguridad y justicia 
no cuentan con una estructura 

orgánica sólida, ni mucho menos 
con un programa en el cual puedan 
aplicarse los recursos. Es por ello 

que no se encuentra en los 
registros información relativa a un 

presupuesto específico para 
garantizar el acceso a la 
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CRITERIOS DE 
VALORACIÓN 

PARÁMETRO DE MEDICIÓN 

ESTATUS CARACTERIZACIÓN FACTOR AVANCE 

información de seguridad. 
En el mejor de los casos, las 

dependencias cuentan con recursos 
aislados para llevar a cabo acciones 

concretas de difusión, como es la 
impresión de carteles y folletos.  

CONTROL DE 
EJECUCIÓN 

NO SI LOGROS DESGLOSE 

35 10% 

 X  

El control de ejecución lo lleva INFOMEX, que de manera 
permanente está en contacto con las oficinas de información 

pública para el cumplimiento de todas y cada una de las 
solicitudes de información, pero cada dependencia no tiene 

un control de ejecución propio. 
En el caso de las información pública disponible en las 

páginas de internet, en algunas de las opciones no se cuenta 
con lineamientos específicos para integrar la información 

siendo que en algunos casos los documentos no son visibles, 
o no son manejables para su consulta, de igual manera no se 

cuenta con una actualización permanente lo cual deriva en 
minar la posibilidad de acceder a la información.  

MECANISMOS DE 
EVALUACIÓN  

NO SI AUTOGESTIÓN GESTIÓN EXTERNA 
INDICADORES  
DE IMPACTO 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

30 10% 

 X    

Cada una de las dependencias no 
cuenta con un seguimiento propio a 
sus indicadores pues esto lo realiza 
INFOMEX, lo adecuado sería llevar 
un registro interno con la creación 
de indicadores específicos de cada 
una de las áreas de la dependencia, 
en cuanto a la celeridad y calidad de 

la información entregada.   

VALORACIÓN FINAL 100 28.5% 
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VIII.1Normatividad 

 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, es la principal fuente jurídica a la cual se ciñen los 

procesos de transparencia en las corporaciones de Seguridad Pública y Justicia Penal. Entre otros temas, se señala que las 

dependencias tienen el deber de mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, que probablemente sea un 

logro importante en las dependencias que, paulatinamente, han comenzado a organizar su información.  

 

Asimismo, se señala el deber de publicar y mantener disponible en internet la información, así como establecer los procedimientos 

necesarios para la clasificación de la información.  

 

Artículo 12. Los Entes Públicos deberán: 

 
I. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental; 

II. Publicar y mantener disponible en Internet la información a que se refiere la presente Ley; 
III. Tener disponible la información pública de oficio y garantizar el acceso a la información siguiendo los principios y reglas establecidas en 

esta Ley; 

IV. Establecer los procedimientos necesarios para la clasificación de la información de acuerdo a las reglas de esta Ley; 
V. Asegurar la protección de los datos personales en su posesión con los niveles de seguridad adecuados previstos por la normatividad 

aplicable; 
VI. Permitir el acceso de los particulares a sus datos personales, y en su caso realizar los derechos de rectificación, cancelación u 

oposición; 

VII. Capacitar a los servidores públicos en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales; 
VIII. Cumplir cabalmente las resoluciones del Instituto y apoyarlo en el desempeño de sus funciones, y 

IX. Las demás que se deriven de la normatividad vigente. 

Fuente: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal  
 

En el capítulo IV de la Ley, correspondiente a la Información de Acceso Restringido, se señala que existe información de acceso 

restringido, que ya sea en su modalidad de reservada y confidencial no podrá ser divulgada. Dentro de esta categoría se señala la 

tecnología para la Seguridad Pública.  

 

Artículo 36. La información definida por la presente Ley como de acceso restringido, en sus modalidades de reservada y confidencial, no 
podrá ser divulgada, bajo ninguna circunstancia, salvo las excepciones señaladas en el presente capítulo. 

La información únicamente podrá ser clasificada como reservada mediante resolución fundada y motivada en la que, a partir de elementos 

objetivos o verificables pueda identificarse una alta probabilidad de dañar el interés público protegido. 
No podrá ser clasificada como información de acceso restringido aquella que no se encuentre dentro de las hipótesis que expresamente 

señala la presente Ley y en la Ley que regula el uso de tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal. (Párrafo Reformado 
GODF- 13 abril 2009) 

Fuente: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal  
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De igual forma, la Ley de Transparencia enfatiza en que no es pública la información cuya divulgación pone en riesgo la Seguridad 

Pública Nacional o del Distrito Federal.  

 

Artículo 37. Es pública toda la información que obra en los archivos de los entes públicos, con excepción de aquella que de manera expresa 

y específica se prevé como información reservada en los siguientes casos:  

I. Cuando su divulgación ponga en riesgo la seguridad pública nacional o del Distrito Federal; 
… 

       VII. Los expedientes, archivos y documentos que se obtengan producto de las actividades relativas a la prevención, que llevan a cabo         
las autoridades en materia de seguridad pública y procuración de justicia en el Distrito Federal y las averiguaciones previas en trámite. 

Fuente: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal  
 

Además, también se particulariza sobre la información de Procuración de Justicia, con respecto a las averiguaciones previas en 

trámite, que de ninguna manera, pueden ser divulgadas, pues de lo contrario afectarían a las investigaciones y procedimientos 

penales.  

 

VIII.2 Estructura Orgánica 

 

En cada una de las dependencias involucradas de procurar seguridad y justicia en el Distrito Federal, se tiene un Comité de 

Transparencia y una estructura orgánica específica para cumplir con las solicitudes de acceso a la información que a través del 

Sistema INFOMEX se realizan a las dependencias.  

 

VIII.2.1 Secretaría de Seguridad Pública 

 

En el caso de la Secretaría de Seguridad Pública, se cuenta con una Oficina de Información Pública, ubicada en Izazaga 89, 10º piso, 

en la Colonia Centro. Además, se tiene la Dirección Ejecutiva de Transparencia y Rendición de Cuentas, en la cual se encuentra: la 

Dirección de Información Pública y Rendición de Cuentas, y la Dirección de Transparencia y Control Documental.  

 

 

Sus funciones sustantivas son las siguientes:  

Á Dirigir y coordinar a las Unidades Administrativas en el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia. 

Á Coordinar y dar seguimiento a los procesos de acceso a la información pública y de datos personales, incluyendo consulta 

directa y asesoría de quien así lo requiera. 

Á Asegurar la participación de los Servidores Públicos de esta Secretaría en los eventos y actividades organizados por el 

Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y cualquier otra instancia en materia de transparencia y 

rendición de cuentas. 
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Á Coordinar las reuniones mensuales de trabajo con las Unidades Administrativas, para revisar de manera conjunta las 

obligaciones de transparencia y rendición de cuentas. 

Á Coordinar la elaboración periódica de los informes que en materia de transparencia sean requeridos al interior de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, al Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y 

demás instituciones competentes. 

Á Organizar y planificar los procesos de capacitación que en materia de Ley de Transparencia se impartan a los servidores 

públicos, en cualquier modalidad. 

Á Coordinar y recomendar las acciones institucionales en materia de difusión de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información pública, dentro y fuera de la Secretaría. 

Á Supervisar la elaboración de materiales de difusión de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Á Participar en las reuniones del Comité Técnico Institucional de Administración de Documentos (COTECIAD). 

Á Representar a la Secretaría en eventos relativos a la Transparencia la Rendición de Cuentas. 

Á Establecer vínculos institucionales con dependencias públicas, privadas o del sector social. 

 

Dirección de Información 

Pública y Rendición de 

Cuentas

Dirección de 

Transparencia y Control 

Documental

Subdirección de 

Información Pública

Subdirección de 

Transparencia

Dirección Ejecutiva de 

Transparencia y 

Rendición de Cuentas

 
Fuente: Manual de Organización de la SSP del DF, 9 de enero de 2009 

 

Asimismo, la Policía Auxiliar tiene un Comité de Transparencia en el que participan diferentes funcionarios que desempeñan puestos 

de nivel superior.  
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Comité de Transparencia de la Policía Auxiliar 

Nombre completo (apellido paterno, apellido 

materno) 

Puesto que ocupa en el ente público Cargo que desempeña en el comité de 

transparencia 

Lic. Américo I. Meléndez Reyna Director General Presidente  

Gerardo Gutiérrez Fernández Director Administrativo Presidente Suplente 

Lic. Francisco Javier del Toro Encargado de la oficina de Información Pública  Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Larroa Dávila Subdirector Jurídico Vocal 

Lic. Adriana Flores Mijangos Directora de Recursos Humanos Vocal 

C.P. Rubén Fong González Director de Promoción Corporativa  Vocal 

C.P. Hugo Alfaro Legaria Director de Supervisión General Vocal 

Primer Inspector Javier Arturo Renovato Carrión Director Operativo Vocal 

Lic. Víctor Manuel Vides Ortíz Representante de la Contraloría Interna Invitado 
Fuente: Policía Auxiliar, Secretaría de Seguridad Pública 

 

VIII.2.2   Procuraduría General de Justicia 

 

La Procuraduría General de Justicia ubica su Oficina de Información Pública en, Gabriel Hernández 56, Planta Baja, esquina Dr. Río 

de la Loza, Col. Doctores.  

 

La información pública disponible, sobre la Oficina de Información Pública, señala que está depende de la Subprocuraduría de 

Atención a Víctimas y Atención a la Comunidad, y está integrada únicamente por dos funcionarios, como se presenta en la siguiente 

imagen:  

 
Fuente: http://www.pgjdf.gob.mx/temas/1-2-3/?idw3_contenidos=5  

 
De acuerdo con información de la propia Oficina de Información Pública, las funciones que desarrollan son las siguientes:  

 

Á Supervisar que sean atendidas y respondidas en los tiempos que marca la ley las solicitudes de información pública, así como 

la remisión de las mismas, que por su competencia, corresponden a otros entes públicos; 

Á Aplicar mecanismos para la evaluación de calidad del servicio que se proporciona a los peticionarios; 

Á Asesorar a las diversas áreas de la PGJDF sobre acceso a la información pública y administración de información y datos; 

http://www.pgjdf.gob.mx/temas/1-2-3/?idw3_contenidos=5


EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS 10 DEMANDAS CIUDADANAS 
 

DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 
473 473 

Á Ejecutar las actividades técnicas y administrativas de los diferentes programas de acceso a la información pública, 

protección y administración de información y datos; 

Á Dar cumplimiento a las políticas, normas y funciones derivadas del acceso a la información pública, protección y 

administración de información y datos; 

Á Otorgar la información que se solicita con el fin de facilitar la gestión de los apoyos técnicos y financieros que requieren los 

proyectos y asuntos relativos al acceso a la información pública, protección y administración de información y datos; 

Á Participar, de acuerdo a su competencia, en los comités y comisiones que se conforman en asuntos relativos al acceso a la 

información pública y a la administración de información y datos; 

Á Aplicar resoluciones en asuntos de su competencia relativos al acceso a la información pública, protección y administración 

de información y datos; 

Á Desarrollar y presentar informes para cumplir con las disposiciones de la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto; 

Á Coordinar la entrega de informes que se requieren para cumplir con las disposiciones establecidas en la ley y por parte de la 

DGPOP; 

Á Desarrollar funciones que delega o encarga la Dirección General de Servicios a la Comunidad; 

Á Asistir a los eventos de capacitación para mejorar el desempeño de las funciones y; 

Á Llevar el registro de las solicitudes de acceso a la información, resultados y costos, para garantizar el flujo de información 

entre los entes internos de la PGJDF y los solicitantes. 

 

También se cuenta con un Comité de Transparencia, integrado por el Procurador General de Justicia, que ocupa el cargo de 

Presidente, el Encargado de la Oficina de Información Pública, el Director General Jurídico Consultivo, y el Contralor Interno, como se 

presenta a continuación.  

Comité de Transparencia de la PGJDF 

 
Fuente: http://www.pgjdf.gob.mx/temas/6-1-1/fuentes/56.pdf  

http://www.pgjdf.gob.mx/temas/6-1-1/fuentes/56.pdf
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VIII.2.3   Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 

 

Con fecha 19 de junio de 2007, el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (INFODF), en ejercicio de 

las facultades que le conceden los artículos 57 y 63 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Distrito Federal, por unanimidad de votos, emitió el Acuerdo número 100/S0/29-05/07, en el que se determinó formular  

recomendación al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, para que llevase a cabo las acciones necesarias tendientes a 

cumplimentar las disposiciones que establece la LTAIPDF, concretamente crear su propia Oficina de Información Pública. 

 

A partir de esta recomendación, se autorizó la creación de su Oficina de Información Pública, cuya estructura orgánica se 

conformaría con un Director de Área, un Auxiliar de Secretario Técnico, una Secretaria “C” y un Administrativo Especializado. 

 

Estructura Orgánica 

 
 
El objetivo de esta oficina es, “Garantizar que la recepción de las peticiones ciudadanas de información pública, acceso a datos 

personales y, en su caso, corrección de los mismos, se lleven a cabo atendiendo los principios de máxima publicidad, vida privada y 

datos personales, legalidad, certeza jurídica, información, celeridad, veracidad y transparencia, apegándose siempre a la 

normatividad aplicable en la materia.”1 

 

Las funciones que desempeña son las siguientes: 

Á Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información en los términos que establece la Ley y demás normatividad 

aplicable y, en su caso, prevenir al solicitante en los términos previstos en la Ley. 

                                                 
1 Manual de Organización del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, 25 de marzo de 2008.  

Dirección de Información Pública 

Plazas de Enlace:

1 Auxiliar de Secretario 

Técnico, Nivel 32. 
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Á Asesorar a los solicitantes en la elaboración de las solicitudes de información y, en su caso, de no localizarse en el Consejo 

orientarlos sobre los entes públicos que pudieran contar con la información. 

Á Realizar los trámites internos necesarios para proporcionar la información solicitada dentro del término que la Ley señala, 

efectuar las notificaciones respectivas a los solicitantes. 

Á Llevar el registro de solicitudes y emitir los informes correspondientes. 

Á Las demás que se deriven de la Ley y de las diversas disposiciones, con el propósito de garantizar y agilizar el acceso a la 

información de los solicitantes. 

Á Recabar, publicar y actualizar la información pública de oficio, en el Portal de Internet del Consejo. 

Á Fungir como Secretario Técnico de la Comisión Interna para la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, ambos del Distrito Federal, con las responsabilidades inherentes al cargo. 

 

VIII.3 Visión Programática  

 

En el Programa General de Desarrollo 2007-2012,  en el Eje 1. Reforma política: derechos plenos a la ciudad y sus habitantes, se 

señala que “El gobierno no debe ser visto como un obstáculo para las aspiraciones de los habitantes, que provoque pérdida de 

tiempo, energías y recursos. Por el contrario, un gobierno de la gente debe de ser el ámbito donde los ciudadanos pueden 

desarrollarse personalmente y participar de manera activa y corresponsable, donde los ciudadanos puedan calificar la acción del 

gobierno y cuenten con las herramientas para exponer sus observaciones y el modo de corregir los errores” 

 

Uno de los principios en los cuales se fundamentan los procesos de gobierno, es el de la transparencia, es por ello que como uno de 

sus objetivos, se incluye el de transparentar el gobierno y establecer la rendición de cuentas.  

 

 

Objetivo 

Transparentar el gobierno y establecer la rendición de cuentas como principio rector en el ejercicio presupuestal y en todos los demás 
ámbitos de la administración pública. 

Fuente: Programa General de Desarrollo 2007-2012 

 

Entre las líneas de política establecidas para transparentar el gobierno y establecer la rendición de cuentas, se establece el apoyo a 

las Organizaciones de la Sociedad Civil con el objetivo de incrementar la transparencia, asimismo, se plantean nuevas medidas para 

garantizar el acceso a la información del gobierno, además de las ya existentes, como es el Instituto de Acceso a la Información 

Pública del D.F. 
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Líneas de política 

¶ Se apoyará a las Organizaciones de la Sociedad Civil para que contribuyan a incrementar la eficacia del gobierno, asegurar su 
austeridad y transparencia y auspiciar su cercanía con el ciudadano 

¶ Se implementarán nuevas medidas para garantizar el pleno acceso a toda la información del gobierno y se reforzarán las 

existentes 

¶ El Gobierno del Distrito Federal establecerá mecanismos claros de colaboración con el Instituto de Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal a fin de incorporar sus recomendaciones para mejorar nuestros indicadores de transparencia. 

¶ Se revisarán, actualizarán y elaborarán propuestas de reforma al marco regulatorio en materia de transparencia y acceso a la 
información. 

Fuente: Programa General de Desarrollo 2007-2012 

 

Dentro del Eje 3. Seguridad y justicia expedita, una de las líneas de política se enfoca al tema de información estadística para la 

seguridad y la justicia 

 

¶ Se mejorará la información estadística, con base en la instrumentación y puesta en marcha de un nuevo modelo de información 

policial. 

¶ Con apoyo en la tecnología y una mayor profesionalización de los servidores públicos, se asegurará la transparencia y eficacia en 
el servicio que presta el Ministerio Público. 

Fuente: Programa General de Desarrollo 2007-2012 

 
Se señala la necesidad de mejorar la información estadística, ya que, aún y cuando cada vez es mayor la cantidad de información, no 

se puede afirmar que está sea verídica, pues existen diversas fuentes con importantes saltos de información.  Otro de los temas que 

se propone es el de apoyar con tecnología los mecanismos de acceso a la información pública, lo cual sin duda facilitará el proceso 

de transparentación de los procesos.  

 

VIII.4   Visión Presupuestal  

 

De manera específica no se tiene una asignación presupuestal que corresponda a cada una de las unidades de enlace de las 

dependencias de Seguridad y Justicia, pues como revisamos en el aparado referente a Estructura Orgánica, se trata de oficinas de 

despacho relativamente pequeñas que turnan las solicitudes a cada una de las áreas.  

 

VIII.5   Información pública 

 

En este apartado se presenta la información pública relevante que se muestra  en los portales de internet de cada una de las 

dependencias. Específicamente se revisan aquellas estadísticas sensibles como la estadística criminal, que permite conocer la 

situación en la que se encuentra el fenómeno delictivo.  
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Cada una de las dependencias, partiendo de sus atribuciones, presenta estadísticas diferentes que reflejan el trabajo que están 

desarrollando.  

 

De manera general podemos decir que un sistema de estadísticas criminales adecuado debe cumplir las siguientes características2:  

 

1. Satisfacer la obtención de datos inmediatos para la toma de decisiones (por ejemplo, durante la investigación criminal), sin 

abandonar el desarrollo de mecanismos más eficaces para adquirir datos de calidad (para el diseño a largo plazo de una 

política criminal adecuada). 

2. Permitir la evaluación de las acciones emprendidas por la autoridad, en otras palabras, hacer posible la contraloría social.  

3. Garantizar datos mesurables y cuantificables en el tiempo y el espacio.  

4. Proporcionar elementos confiables para generar análisis del fenómeno delincuencial y penal.  

5.  Permitir la comparación en términos de volumen, alcance, exactitud y eficiencia administrativa. 

 

A estos objetivos, nosotros añadimos uno que creemos, no puede dejarse de lado: la protección de los ciudadanos en general, 

involucrados en el sistema procesal penal, y de grupos vulnerables en particular, a través de la generación de información que a su 

vez permita diseñar y materializar debidamente las políticas públicas necesarias para el caso. 

 

VIII.5.1   Procuraduría General de Justicia 

 

En la Procuraduría General de Justicia integran información estadística de diferente índole, destacando el informe diario de las 

averiguaciones previas iniciadas, que se presenta en su portal de internet, cuyos contenidos son los siguientes: 

 

 
 

¶ Histórico anual  

¶ Por periodo 

¶ Incidencias por Delegación  

                                                 
2 Arturo Arango Durán y Cristina Lara Medina, “Las estadísticas de seguridad pública en México: Situación y Perspectiva”, en Luis González Placencia, José Luis Aguilar, Metztli 
Álvarez (coordinadores), Aproximaciones empíricas al estudio de la inseguridad. Once estudios en materia de seguridad ciudadana en México (México: Miguel Ángel Porrúa, 
2007).   



EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS 10 DEMANDAS CIUDADANAS 
 

DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 
478 478 

¶ Comparativo  

 

Se presenta un gráfico en el que se integran las averiguaciones previas iniciadas en el día de referencia,  y se les compara con las 

generadas el día anterior, con la semana, mes y año pasado, lo cual permite ubicar si se registraron incrementos o decrementos en 

relación a las averiguaciones previas iniciadas en periodos anteriores. Este gráfico integra los delitos del fuero común, que son 

competencia de la PGJ, señalando aquellos que son con violencia y sin violencia. Además separa el total de delitos de alto impacto y 

los de bajo impacto social.  

 
 

  
Fuente: PGJDF, Informe Ejecutivo Diario, 24 de agosto de 2009 

 
 

En el desglose estadístico del portal de internet de la PGJ, también se presenta información sobre el total de personas puestas a 

disposición en turno y por investigación de delitos de alto impacto, refiriendo los que procedieron de la Policía Judicial del DF, de la 

Secretaría de Seguridad Pública del DF, y las Unidades de Investigación de la PGJ.  

 

De igual forma,  se presenta un desglose por tipo de delito, destacando los de mayor impacto social, como homicidio doloso, 

violación, robo (en diferentes modalidades), secuestro y lesiones. También se presenta el histórico de los 4 días anteriores en los 

cuales se gráfica cada uno de los delitos anteriormente desglosados de manera tal que, además de conocer el histórico de los 

últimos días, se puede tener una apreciación del comportamiento de cada delito de acuerdo a los otros.  
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Fuente: PGJDF, Informe Ejecutivo Diario, 29 de octubre de 2009  

De manera similar se presenta la información para los delitos por tránsito vehicular, en los cuales se anota los homicidios culposos, 

daño en propiedad ajena, lesiones culposas y ataque a las vías de comunicación.  

 

Diariamente se realiza el mapa geodelictivo en el que se presenta la tasa delictiva por cada 1,000 habitantes que permite hacer 

comparaciones entre una delegación y otra. En dicho mapa, se anota la situación sobre incidencia delictiva que impera en cada una 

de las demarcaciones, estableciendo categorías de medición como muy alto, alto, medio y bajo. 
 

 
 

Fuente: PGJDF, Informe Ejecutivo Diario, 24 de agosto de 2009 
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Otra información que la Procuraduría General de Justicia genera periódicamente, es la incidencia delictiva por colonia. En los 

gráficos siguientes se presenta la información correspondiente a la Delegación Venustiano Carranza  del año 2008 en la que se 

destacan las cinco colonias que encabezan el listado por comisión de delito. Los delitos que se enuncian son: homicidio doloso, 

violación, robo a transeúnte, robo a transportista, robo a repartidor, robo de vehículo, robo a casa habitación y robo a negocio.  

 
Incidencia delictiva por colonia 

Enero a Diciembre de 2008 

 
Fuente: PGJDF, Dirección General de Política y Estadística Criminal 

 

La información desglosada por cada una de las colonias permite tener una noción precisa de lo que ocurre en el entorno de quienes 

habitan en el Distrito Federal, asimismo permite a las autoridades de Seguridad y Justicia desplegar acciones concretas sobre 

prevención del delito, así como aquellas actividades de investigación que permitan inhibir la comisión del mismo.  

 

VIII.5.2   Secretaría de Seguridad Pública  

 

Por su parte la Secretaría de Seguridad Pública presenta el Sistema de Información Policial que se denomina SIP, a través del cual 

es posible conocer información de las diferentes coordinaciones territoriales, la cual es presentada  gráficamente y a través de 

mapas georreferenciados.  
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El Sistema de Información Policial es un sistema de recuperación, sistematización y análisis de la información que se genera 

diariamente en las calles de la Ciudad de México. Tiene como objetivo proporcionar herramientas de inteligencia para el combate 

efectivo a la delincuencia, lo cual requiere de información completa, precisa y oportuna. Todos los policías de todos los niveles 

pueden conocer el comportamiento de los principales delitos en su área de adscripción, incluyendo el día, hora, lugar, semana del 

año, modus operandi, características de las víctimas, de los delincuentes, etc. 

 

 

 

Fuente: SSP, Sistema de Información Policial, http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ServiciosenLinea/SIP/VCA01JAMAICAABR06.htm 
 

Desde 2006 se llevan a cabo trabajos para consolidar la integración, análisis y uso sistemático de las bases de datos que contienen 

información de la situación delictiva en la Ciudad, y sobre los resultados del trabajo que despliega la policía. Esta información 

contiene datos que son útiles para la inteligencia preventiva y para el trabajo policial.  La elaboración y uso de mapas delictivos es 

una más de las herramientas que emplea la policía del Distrito Federal para conocer patrones y tendencias delictivas. 

 

Los mapas se elaboran con la información que entregan los responsables de las Agencias del Ministerio Público de la PGJDF a los 

Jefes de Sector en las reuniones diarias de las Coordinaciones Territoriales de Seguridad Pública y Procuración de Justicia.   

 

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ServiciosenLinea/SIP/VCA01JAMAICAABR06.htm


EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS 10 DEMANDAS CIUDADANAS 
 

DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 
482 482 

Como parte de las tareas de difusión del SIP, estos mapas se distribuyen, en tamaño póster, entre las Unidades de Policía Sectorial 

con el propósito formal de que todos los elementos conozcan la principal problemática de su sector y con el objetivo de que cada 

elemento adecue su forma de trabajo al previo conocimiento de la incidencia delictiva en su zona específica de responsabilidad.  

 

En esta cartografía puede consultarse información sobre los delitos cometidos en cada Zona de Patrullaje y por Unidad Territorial, 

su frecuencia por día de la semana y el horario de ocurrencia del principal delito. La información contenida en estos mapas se 

actualiza de manera mensual. 

Con esta herramienta, los delegados de cada sector pueden realizar análisis estadístico y mapeo.. A través de los reportes internos 

se genera información de la toma diaria de decisiones. El reporte incluye análisis estadístico y de mapeo para detectar zonas, 

horarios y patrones delictivos de cada sector. Las acciones y operativos se diseñan conjuntamente entre el delegado SIP y el Jefe de 

Sector 

 

Es importante destacar que esta información presenta un subregistro del 30% en promedio, con relación a aquella que procesa la 

Dirección General de Estadística y Política Criminal de la propia PGJDF.  

 

De acuerdo a la Secretaría de Seguridad Pública, el Sistema de Información no es únicamente un programa informático de 

recopilación de datos delictivos. Es una nueva forma de trabajar de toda la policía con base en: 

 

¶ Una cultura de rendición de cuentas en todos los mandos. 

¶ Un cambio de disposición y mentalidad. 

¶ El uso sistemático de la información para diseñar estrategias y medir resultados, y 

¶ El seguimiento permanente del trabajo de cada responsable de zonas policiales 

 

Insumos 

El Formato Único de Identificación Criminal, es considerado como uno de los 

insumos básicos para la integración de la información delictiva en el Distrito 

Federal. Dicho esquema de recopilación fue adoptado en 2006 por la Secretaría 

de Seguridad Pública con la finalidad de constituirse como una herramienta que 

permitiera dar control y seguimiento a los delincuentes que ingresan a los centros 

de reclusión, sin discriminar que estos se encuentren en proceso, sean 

primodelincuentes o reincidentes habituales o hayan sido sujetos de sentencia.  

 



EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS 10 DEMANDAS CIUDADANAS 
 

DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 
483 483 

 

A pesar de que dicha estrategia representa la unificación de la ficha de identificación de los delincuentes y al ser electrónica, permite 

su fácil acceso, derivado al análisis, logramos apreciar que el número de registros del FUIC se ha reducido al pasar de un total 

54,635 en 2006 a 43,075 en 2007. 

 

Integración del Sistema de Información Policial (SIP) correspondiente a presuntos 
delincuentes detenidos por tipo de delito, 2006 y 2007. 

Delitos 
Formato Único De Identificación 

Criminal 2006 

Formato Unico De Identificación 

Criminal 2007 
Robo común 14,832 11,859 

Con violencia 9,728 8,122 

A casa habitación 200 144 

A negocio 787 527 

De vehículos 1,209 681 

A transportistas 334 192 

A transeúntes 7,198 6,578 

Sin violencia 5,104 3,737 

A casa habitación 979 698 

A negocio 3,403 2,536 

De vehículos 722 503 

Robo en instituciones bancarias 23 21 

Con violencia 26 21 

A bancos 22 16 

A empresa de traslado de valores 4 5 

Lesiones 3,533 2,716 

Dolosas 2,986 2,382 

Culposas 547 334 

Homicidios 345 216 

Dolosos 177 142 

Culposos 168 74 

Abuso de confianza 40 37 

Daño en propiedad ajena 1,210 735 

Extorsión 77 45 

Fraude 465 403 

Priv. De la libertad (secuestro) 129 71 

Delitos sexuales (violación) 330 204 

Amenazas 57 76 

Total de registros 54,635 43,075 

Fuente: Información proporcionada por la Dirección de Estadística de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, responsables de la 

integración del Sistema de Información Policial (SIP). 

 

El segundo insumo más importante para llevar a cabo la integración del Sistema de Información Policial, es el traslado de formato 

para los partes policiales que anteriormente se llenaban a mano o en el mejor de los casos en máquina de escribir y que, 

actualmente, sólo en el Distrito Federal, se gestiona de manera electrónica.  
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Derivado de la integración de estos partes policiales se realizan 

reportes semanales en cada uno de los 70 sectores policiales, 

evaluaciones de la coordinación territorial a la que pertenece cada 

sector y mapeos geodelictivos, entre otros. 

 

 

Desafortunadamente, la Secretaría de Seguridad Pública no nos proporcionó la estadística de control y seguimiento de estas 

acciones por lo que desconoce el impacto real que ha tenido desde su ejecución. Además, no se tiene información sobre la 

compatibilidad de este Sistema  con el Registro Nacional de Identificación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, se ha desarrollado en todo el país desde 1998. 

 
Grado de avance en la integración del 

Sistema de Información Policial (SIP), 2006 y 2007. 

Integración de registros 
Total de registros 

2006 

Total de registros 

2007 

Registro de detenidos 1,969,963 140,786 

Registro de delitos 149,117 110,487 

Huellas dactilares ND ND 

Elementos balísticos ND ND 

Retrato hablado ND ND 

Registro de bandas  ND ND 

Total de registros 2,119,080 251,273 
Fuente: Información proporcionada por la Dirección de Estadística de la SSPDF, 

responsables de la integración del SIP. 

 
En teoría el Sistema es capaz de entregar estadísticas diarias, semanales, mensuales y anuales o de periodos especiales; mapas 

por delito a nivel D.F, delegación, sector, colonia y calle (Planos o con movimiento); análisis delictivos (Ubicación de bandas, modus 

operandi, etc.); cruces de información sobre detenidos, reincidentes, lugares de operación, domicilio, bandas delictivas, entre otros 

pero de acuerdo a la estadística previa no hay información sobre algunos campos de registro ni de consultas. 

 

VIII.5.3   Sistema de Averiguaciones Previas (SAP) 

 

El S.A.P. es un sistema informático que tiene como objetivos controlar, automatizar, dar seguimiento y actualizar permanentemente 

y en todas sus fases el procedimiento de integración de la averiguación previa definido por la dinámica operativa de la Procuraduría 
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General de Justicia del Distrito Federal, así como alimentar su banco de datos, con el fin de producir la información estadística que 

norme la investigación analítica y de campo del Ministerio Público y tener elementos para la toma de decisiones. 

 

Componentes que integrarán el Sistema de Averiguaciones Previas (SAP) 

I. El número de la averiguación previa, incluyendo la identificación de la Fiscalía, Agencia o ambas, turno, número de folio, año y mes; 

II. Información con que se inicia la averiguación previa; 

III.  Datos generales de los indiciados o probables responsables, media filiación, consulta de los archivos oficiales; y datos sobre los objetos 
asegurados, sitio y responsables de su resguardo y aseguramiento; así como, en su caso, el registro de los vehículos robados; 

IV. Determinaciones de ejercicio de la acción penal y de las propuestas de pliego de consignación, con los datos fundamentales de los delitos, 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, elementos probatorios ya integrados y relación de los que podrán desahogarse en el proceso; datos 

de la consignación o del rechazo de la propuesta; datos relativos a la orden de aprehensión, comparecencia o su negativa; declaración 
preparatoria y emisión de autos de libertad o de formal prisión o sujeción a proceso con el número de la causa penal consecuente al de la 

averiguación previa para su seguimiento integral; datos sobre las actuaciones en el proceso, audiencias, diferimientos, desahogo de pruebas, 

incidentes, recursos y amparos hasta que las resoluciones causen ejecutoria; 

V. Propuestas del no ejercicio de la acción penal y de los acuerdos relativos de los responsables de Agencia o de la Coordinación de Agentes 

del Ministerio Público Auxiliares del Procurador que las autorizan u objetan; datos sobre los acuerdos de reapertura de la averiguación previa 
con los fundamentos y motivos que sustentan las propuestas y acuerdos en cada hipótesis; 

VI. Acuerdos de incompetencia sobre las causas básicas que los fundamentan y motivan y, en su caso, sobre su seguimiento; 

VII. Desgloses de las averiguaciones previas determinadas y de las diligencias correspondientes. 

VIII. Los demás que se establezcan conforme a los lineamientos que emita el C. Procurador. 

Fuente: Artículo 2° del Acuerdo número a/001/2006 del Procurador General de Justicia del D. F. por el que se establece la operación del Sistema de Averiguaciones Previas 
(S.A.P.) para el registro de las actuaciones que se llevan a cabo en las agencias del ministerio público. Publicado en la Gaceta Oficial del DF el 8 de marzo de 2006. 

 
 
El S.A.P. tendrá como usuarios a: el Procurador, los Subprocuradores, los Fiscales, los Directores Generales de áreas sustantivas, 

Ministerios Públicos y Oficiales Secretarios. Lo anterior queda establecido en el artículo 7° del Acuerdo número a/001/2006 del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establece la operación del Sistema de Averiguaciones Previas 

(S.A.P.) para el registro de las actuaciones que se llevan a cabo en las agencias del ministerio público, publicado en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal el 8 de marzo de 2006. 

 

Desfavorablemente no se contó con la información correspondiente a la integración del Sistema de Averiguaciones Previas (S.A.P.), 

por lo que se desconoce si su implementación ha impactado de alguna forma tanto la gestión interna de la Procuraduría como el 

proceso de transparencia y rendición de cuentas que debió haber impulsado la dependencia. 
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VIII.5.4   Información sobre Readaptación Social 

 

La estadística presentada por la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, nos muestra el movimiento diario de población 

penitenciaria que se encuentra actualizado día por día, incluyendo el día de consulta.  

 
 

Movimiento Diario de Población Penitenciaria 

Fecha Total de internos 

30 de julio de 2009 40,354 

29 de julio de 2009 40,335 

28 de julio de 2009 40,329 

27 de julio de 2009 40,331 

24 de julio de 2009 40,228 

23 de julio de 2009 40,209 

22 de julio de 2009 40,199 

21 de julio de 2009 40,193 

20 de julio de 2009 40,208 

19 de julio de 2009 40,186 
Fuente: http://www.reclusorios.df.gob.mx/reclusorios/estadisticas/index.html 

 consultado el 30 de julio de 2009 

 

Aún y cuando la estadística del movimiento diario de población penitenciaria sea uno de los indicadores básicos que  la 

Subsecretaria de Sistema Penitenciario debe tener actualizado, es importante que pueda mostrarla con unos cuantos días de 

diferencia, pues eso denota que llevan un control sobre los ingresos y egresos de los internos.  

 

VIII.6   Transparencia en los Portales de internet.  

  

La información que se presenta en los portales de internet de las dependencias de seguridad y justicia, es reflejo de cómo estas se 

han ido abriendo paulatinamente, presentando cada vez mayor información de interés para los ciudadanos que los consultan. De 

manera generalizada se puede decir que la información que hoy en día puede encontrarse en los portales de estas dependencias de 

seguridad y justicia, es oportuna y actualizada, sin todavía alcanzar un nivel optimo.  

 

Métrica de la Transparencia en México, presentó un informe en el que evalúa a los diferentes portales de las dependencias de  

gobierno en México, haciendo lo propio para el Distrito Federal. De los portales evaluados, se encuentra que la Secretaría de 

Gobierno obtiene el porcentaje más alto con 88%, seguido de la Oficina del Jefe de Gobierno con 86%. Con el porcentaje más bajo 

se encuentran la Asamblea Legislativa del Distrito Federal con 59%, y la Delegación Cuauhtémoc con 47%. 

 

http://www.reclusorios.df.gob.mx/reclusorios/estadisticas/index.html
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Calificación Portales de Internet. 

Nivel de gobierno Dependencia evaluada Total 

Ejecutivo Oficina del Jefe de Gobierno 86% 

Secretaría de Gobierno 88% 

Secretaría de Finanzas 66% 

Secretaría de Desarrollo Social 82% 

Secretaría de Seguridad Pública 84% 

Promedio del Ejecutivo 81% 

Legislativo Asamblea Legislativa del Distrito Federal 59% 

Judicial Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 65% 

Municipal Delegación Cuauhtémoc 47% 
Fuente: Métrica de la Transparencia en México, Diciembre de 2007 

 
Por su parte, la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, obtuvo un porcentaje del 84% que no es tan bajo, como el de 

otros portales, incluso se encuentra por encima del porcentaje obtenido por el Poder Ejecutivo en general.  

 

 

VIII.6.1   Portal de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Pública 

 

Un elemento fundamental para definir el nivel de confianza de la ciudadanía en la actuación gubernamental, sobre todo de aquella 

enfocada a combatir temas tan sensibles como el de la inseguridad, es la cantidad y calidad de información que las dependencias de 

Seguridad Pública del Distrito Federal pongan a disposición de la ciudadanía, publicitándola ya sea a través de sus páginas 

electrónicas o inclusive en las audiencias públicas que se celebran frecuentemente. 

 

Desde la página de inicio de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal se puede observar que es una página completa 

en cuanto a información se refiere. Ejemplo de ello es que en la sección “Entérate” se encuentran temas actuales, de interés y de 

vinculación con la sociedad. Asimismo se tiene acceso directo a información relevante de la Secretaría, como es el caso del Informe 

de Gestión, Noticias, Información Vial, entre otras.  
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Portal de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 

 
 

A continuación se presentan algunos elementos importantes que fueron encontrados al visitar la página de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal.  

 
 

Disponibilidad de la información de manera pública, SSPDF. 

Principal Conoce a la SSP Nuestros Policías Marco Normativo 

CONOCE A LA SSP 

NUESTROS POLICÍAS 

MARCO NORMATIVO 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

 SERVICIOS EN LÍNEA 
SERVICIOS A LA CIUDADANÍA 

 TRANSPARENCIA 

CONTÁCTANOS 
PROGRAMAS Y CAMPAÑAS 

SEGURIDAD PRIVADA 
LIGAS DE INTERÉS 

INFORMACIÓN VIAL 

TELÉFONOS DE EMERGENCIAS 

ANTECEDENTES 

MISIÓN Y VALORES 

INSTITUTO TÉCNICO DE FORMACIÓN 
POLICIAL (ITFP) 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 
RECLUTAMIENTO 

INFORME DE RESULTADOS 

CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA 

    
 

POLICÍA PREVENTIVA 

POLICÍA AUXILIAR 

POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL 
EXTRACTO DE LEY DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL D.F. 
CONDECORADOS 

POLICÍAS CAÍDOS 

POLICÍAS DESTACADOS 
UNIDADES DE PROTECCIÓN 

CIUDADANA 

MARCO JURÍDICO DE LA SSP 

LEY ORGÁNICA DE LA SSP 

ORDENAMIENTO EN MATERIA DE 
CONTROL DE TRÁNSITO 

MANUAL ADMINISTRATIVO 
LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL D.F. 

 

 

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/Home.htm
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/Organizacion/HomeOrganizacion.htm
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/NuestrosPolicias/HomeNuestrosPolicias.htm
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/Normatividad/HomeNormatividad.htm
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Comunicación Social Servicios en Línea Servicios a la Ciudadanía Transparencia 

BOLETINES 
ENCUESTAS 

GALERÍA DE FOTOS 

NOTICIAS 
REPORTAJES 

CONSULTAS 
LIGAS DE SEGURIDAD 

AUTOS DETECTADOS A EXCESO DE 

VELOCIDAD 
RECOMPENSAS 

REMITIDOS POR NARCÓTICOS 
DETENIDOS POR PRINCIPALES 

DELITOS 

GRÚAS 
SISTEMA DE INFRACCIONES EN 

LÍNEA 
SECTORES 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
PROGRAMAS 

DENUNCIA ANÓNIMA 

TELÉFONOS DE EMERGENCIA 
PERSONAS EXTRAVIADAS 

PREGUNTAS FRECUENTES 
SERVICIO SOCIAL 

TRANSITO Y VIALIDAD 

  

OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

LICITACIONES V CONVOCATORIAS 

 

Contáctanos Programas y Campañas Seguridad Privada Ligas de Interés 

SECTORES 

089 
DENUNCIA DE ACTIVIDAD 

SOSPECHOSA 

DENUNCIA DELITOS 
DENUNCIA DE FALTA DE SERVIDOR 

PÚBLICO 
ENVIÓ DE COMENTARIOS Y QUEJAS 

REPORTE DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS    

PREVENCIÓN DEL DELITO 

CENTRO HISTÓRICO 
PROMOCIÓN DE CULTURA SOBRE 

DERECHOS HUMANOS 

SERVICIO MÉDICO 
ASESORÍA Y APOYO JURÍDICO 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
UBICACIÓN DE LOS CENTINELAS 

¿CÓMO USAR EL CENTINELA? 

5TO CONGRESO INFANTIL Y JUVENIL 
INTERCAMBIO INTERNACIONAL 

COORDINACIÓN DE DEPENDENCIAS 
E INSTITUCIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

RECURSOS HUMANOS 

FUNCIÓN DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA 
¿QUÉ ES LA SEGURIDAD PRIVADA? 

PADRÓN DE EVALUADORES 

VERIFICADORES 
REQUISITOS PARA OBTENER 

PERMISOS 
DIRECTORIO DE SEGURIDAD 

PRIVADA 

MODALIDADES PARA PRESTAR Y/O 
REALIZAR ACTIVIDADES DE 

SEGURIDAD PRIVADA 

ORGANISMOS INTERNACIONALES 

PROCURADURÍAS 
ORGANISMOS FEDERALES 

INSTITUTOS Y BIBLIOTECAS 

CONSEJOS CIUDADANOS 
SERVICIOS DE INTELIGENCIA 

BUSCADORES 
ASOCIACIONES 

CONGRESOS ESTATALES 

POLICÍAS 
PARTIDOS POLÍTICOS 

 

Fuente: Información consultada en www.ssp.df.gob.mx. 

 
En el caso de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, logramos apreciar que por lo menos en términos cualitativos la 

dependencia publicita a través de su página web la información que obedece al cumplimiento de las obligaciones mínimas de 

transparencia contempladas en la Ley Federal de Acceso a la Información Pública, es decir, organigramas, estructura operativa y 

normatividad de referencia. Se desconoce la última fecha de actualización de su portal y destaca que no se publican a través de este 

medio, estadística delictiva, detenidos en flagrancia presentados ante el Juez Cívico o el Ministerio Público ni el Estado de Fuerza 

actual. En contraparte, la dependencia ha asumido que la publicación de este tipo de información sea delegada a la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal.  

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ComunicacionSocial/HomeComunicacionSocial.htm
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ServiciosenLinea/HomeServiciosLinea.htm
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ServiciosalaCiudadania/HomeSeviciosCiudadania.htm
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/Transparencia/HomeTransparencia.htm
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/Contactanos/HomeContactanos.htm
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/HomeProgramasCampanias.htm
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/SeguridadPrivada/PrincipalSeguridadPrivada.htm
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/LigasInteres/LigasInteres.htm
http://www.ssp.df.gob.mx/
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En la evaluación que realizó Métrica de la Transparencia en México, respecto al portal de Internet de la Secretaria de Seguridad 

Pública del Distrito Federal, se analizaron diversos aspectos,  por una parte Operación y Diseño, en donde se consideró los 

siguientes temas: O1 Vínculo de transparencia: visibilidad de vínculo de transparencia o de campo del rubro especifico desde página 

de inicio que permita un fácil acceso a la sección; O2 Contacto con webmaster: Se cuenta con un vínculo visible para hacer contacto 

con el responsable del portal (webmaster);O3 Buscador: Cuenta con un buscador de información visible en la página de inicio; O4 

Actualización: Señala la fecha de actualización de la información publicada en el portal;O5 Tiempo de respuesta del servidor: El 

tiempo de respuesta del servidor y de ingreso a vínculos es inferior a 5 segundos por sección (utilizando una conexión de banda 

ancha).  

 

Por otra parte, en lo referente a Contenido orgánico: C1 Marco normativo: Los ordenamientos aplicables al sujeto obligado. Se 

deben encontrar enlistados y de fácil acceso; C2 Facultades: Se describen las facultades de cada unidad administrativa; C3 

Estructura orgánica: El organigrama de la estructura orgánica desde jefe de departamento o equivalente; C4 Informe de actividades 

de los sujetos obligados: Informe de actividades que por disposición legal generen los sujetos obligados (puede ser por unidad 

administrativa); C5 Objetivos y metas de las unidades administrativas: Avance en el cumplimiento de las metas y objetivos;C6 

Directorio de servidores públicos: El directorio de los servidores públicos, incluyendo los propios legisladores (en el caso de los 

legislativos); debe contener: nombre, cargo, teléfono, dirección y correo electrónico; C7 Servicios que ofrecen las Unidades 

Administrativas: Se muestra el nombre de los trámites que realiza y otorga acceso a los formatos que aplican los trámites; C8 

Remuneración de servidores: Se debe mostrar el número total de plazas, vacantes, el total del personal contratado por nómina, 

honorarios junto con el monto de las prestaciones; C9 Programas operativos y planes estratégicos: General y por unidad 

administrativa; incluyendo comisiones en el caso de los legislativos; C10 Convocatorias y criterios para ingreso, promoción y 

permanencia de servicio público; C11 Dirección de Unidad de Enlace: El domicilio de la unidad de enlace, el teléfono, dirección, 

nombre del encargado, correo electrónico o medio de envío para solicitudes y descripción de servicios que ofrece señalando costo 

(en su caso) 

 

En relación a Información Financiera y Material, se integraron los siguientes contenidos: F1 Presupuesto: Global, desglose hasta por 

unidad administrativa y proyectos específicos e históricos de presupuestos pasados; F2 Informe de avance de ejecución del 

presupuesto; gasto corriente o informe financiero (trimestral): Global, desglose y archivo histórico de informes pasados; F3 Ingresos 

por conceptos adicionales al presupuesto, especificando origen y ejecución.; F4 Cuentas públicas; F5 Resultado de auditorias: 

Publicación de listado de número y tipo, observaciones, archivo histórico y posibilidad de acceso al documento; F6 Tabulador de 

remuneración mensual por puesto (percepciones netas): En caso de reflejarse por código y no por descripción del cargo, el 

directorio debe contener el código correspondiente; F7 Inventarios: Descripción de bienes muebles (con valor superior a 500) 
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bienes inmuebles y parque vehicular; F8 Contrataciones celebradas, obras públicas o asesorías: Listado del servicio contratado, 

incluyendo nombre del proveedor o contratista, el monto, duración y términos del contrato.  

 

Con respecto a Naturaleza Operativa, se consideró lo siguiente: N1 Informes generados por disposición legal; N2 Viajes oficiales 

N3 Convenios y acuerdos; N4 Mecanismos de participación y contacto ciudadano; Naturaleza Operativa (Municipio); N1 Plan 

Municipal de Desarrollo; N2 Trámites y servicios; N3 Reglamentos; N4 Viajes oficiales; N5 Convenios; N6 Mecanismos de 

participación y contacto ciudadano 

 
Desglose de la evaluación del portal de internet de la Secretaría de Seguridad Pública 

Operación y diseño del 
sitio 

Contenido orgánico Financiera y material Naturaleza 
operativa 

Promedio 

O1 O2 O3 O4 O5 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F8 N1 N2 N3 N4 

1 0 1 1 1 1 1 0.5 1 1 0.5 1 1 1 1 1 0.5 0.5 1 1 0.5 1 1 1 1 0 1 1 83.93% 

Fuente: Métrica de la transparencia en México, Diciembre de 2007 

 

VIII.6.2   Portal de Transparencia de la Policía Auxiliar.  

 

En el portal de transparencia de la Policía Auxiliar se presenta la información correspondiente al artículo 14º de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como la marco normativo, estructura orgánica, funciones, directorio, perfil de 

puestos, entre otros.  

 
Fuente: http://pa.ssp.df.gob.mx/potpa/potpa.htm 

 

http://pa.ssp.df.gob.mx/potpa/potpa.htm
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VIII.6.3   Portal de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del D. F.  

 

En el Portal de Transparencia del Tribunal Superior se registra información sobre la Legislación y normatividad de Transparencia, las 

Obligaciones de Transparencia de los artículos 13, 14, 17 y 29, Informes e indicadores de Gestión de Transparencia, y 

Declaraciones Patrimoniales de Versiones Públicas. 

 
Portal de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del D. F. 

 
Fuente: http://www.tsjdf.gob.mx/transparencia/index.html 

 
 

Contenidos del Portal de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del D. F. 

Legislación y normatividad de 

transparencia 

Obligaciones de Transparencia de 

los artículos 13, 14, 17 y 29 

Informes e indicadores de Gestión 

de Transparencia 

Declaraciones Patrimoniales de 

Versiones Públicas 

1.- CONSTITUCIÓN 
2.- INSTRUMENTOS 

INTERNACIONALES 
3.- ESTATUTOS 

4.- LEYES 

5.- CÓDIGOS 
6.- REGLAMENTOS 

7.- DECRETOS 
8.-LINEAMIENTOS 

El marco normativo 
Gaceta Oficial 

Prontuario Normativo de la 
Administración Pública del Distrito 

Federal 

Leyes 
Reglamentos 

Manuales de Procedimientos 
Manuales de Organización 

a) Informe Anual 2008  
b) Informe Anual Comisión Interna 

para la Transparencia, Año Judicial 
2007  

c) Informe Anual Dirección de 

Información Pública, Año Judicial 
2007  

d) Indicadores Gestión Dirección de 
Información Pública, Año Judicial 

 

 
Declaraciones Patrimoniales 

Versiones Públicas 
 

http://www.tsjdf.gob.mx/transparencia/index.html
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Legislación y normatividad de 

transparencia 

Obligaciones de Transparencia de 

los artículos 13, 14, 17 y 29 

Informes e indicadores de Gestión 

de Transparencia 

Declaraciones Patrimoniales de 

Versiones Públicas 

9.- PROCEDIMIENTOS 
10.- MANUALES 

11.- POLÍTICAS 
12.- ACUERDOS 

13.- GUÍAS 

Acuerdos del Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Distrito federal que 

aplican al Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal 

 

Su estructura orgánica 
Organigrama, atribuciones y 

responsabilidades 
Estructura Orgánica 

Dictámenes de Estructura Orgánica. 

2007  
f) Informe Anual Dirección de 

Información Pública, Año Judicial 
2006  

g) Indicadores Gestión Dirección de 

Información Pública, Año Judicial 
2006  

 

Fuente: http://www.tsjdf.gob.mx/transparencia/index.html 

 
En el caso específico del Poder Judicial algunos de los contenidos a evaluar por Métrica de la Transparencia en México, fueron 

diferentes, como Contenido Orgánico, que incluyó los siguientes componentes: C1 Marco normativo; C2 Facultades de todas sus 

unidades administrativas; C3 Estructura orgánica; C4 Informe de actividades; C5 Avance en el cumplimiento de las metas y objetivos; 

C6 Directorio de servidores públicos; C7 Servicios ofrecidos para cada área operativa; C8 Programas operativos y planes 

estratégicos; C9 Convocatoria y criterios para ingreso, promoción y permanencia de servicio público; C10 Dirección de unidad de 

enlace. 

 

Sobre Información Financiera y Material para el Poder Judicial se consideró lo siguiente: F1 Presupuesto; F2 Informe de avance de 

ejecución de presupuesto; gasto corriente o informe financiero (trimestral); F3 Ingresos por conceptos adicionales al presupuesto, 

especificando origen y ejecución; F4 Resultado de auditorías; F5 Tabulador de remuneración mensual por puesto (percepciones 

netas); F6 Inventarios; F7 Contrataciones celebradas, obras públicas o asesorías. 

 

Finalmente en Naturaleza Operativa, se consideraron los siguientes elementos: N1 Informes generados por disposición legal; N2 

Viajes oficiales; N3 Convenios; N4 Listado de acuerdos por juzgado; N5 Acuerdos y actas de sesiones; N6 Sentencias y resolutivos 

de interés público; N7 Dictámenes de aprobación o rechazo (proyectos); N8 Jurisprudencia; N9 Índice de peritos; N10 Histórico de 

información entregada a particulares; N11 Mecanismos de participación y contacto ciudadano.  

 
Desglose de la evaluación del portal de internet del Poder Judicial 

Operación y diseño del 
sitio 

Contenido orgánico Financiera y material 
Naturaleza 
operativa Promedio 

O1 O2 O3 O4 O5 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F8 N1 N2 N3 N4 

1 1 0 0 1 1 1 1 0.5 0.5 0.5 1 1 0 1 1 1 0 0.5 1 1 1 1 0 0 0.5 1 65.15% 

Fuente: Métrica de la transparencia en México, Diciembre de 2007 

 

http://www.tsjdf.gob.mx/transparencia/index.html


EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS 10 DEMANDAS CIUDADANAS 
 

DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 
494 494 

VIII.6.4   Portal de Transparencia de la PGJDF 

 

Destaca el esfuerzo institucional realizado por la dependencia al publicitar, por medio de su portal, información criminal que 

administraciones anteriores no consideraban para su exposición, como por ejemplo la estadística de vehículos robados y 

recuperados, las denuncias diarias de delitos por delegación, colonia y horario en que ocurrió la mayoría de los delitos, entre otras. 

Sin embargo, habrá de optimizarse el desempeño de su página electrónica a fin de que realmente se pueda proveer de información 

histórica al ciudadano común que requiere consultar la estadística mensual, anual o con cualquier otra temporalidad. 

 

Portal de Transparencia de la PGJDF 

 
Fuente: http://www.pgjdf.gob.mx/ 

 
Disponibilidad de la información de manera pública, PGJDF. 

Tipos de 
reporte 

publicados 
Encuestas Informes Reportes internos 

Reportes e 
indicadores de 

desempeño 

Reporte de 
delegaciones 

colonias de mayor 
incidencia delictiva 

Incidencia delictiva Estado de fuerza 
Personas puesta a 
disposición del mp 

Procesos en 
juzgados penales 

Consignaciones del 
mp a los juzgados 

Personal 
capacitado y 

evaluado 

Enlaces con la 
comunidad 

Portal web 
No 

disponible. 

Conferencias/ 

Eventos 

 
Comunicados 

 

Galería 

fotográfica y 
multimedia 

 

¿Quiénes 

somos? 

 
¿Qué hacemos? 

 

Organigrama 

 
Normatividad 

 

No 

disponible. 

En el portal 

web no se 

publica el 
histórico del 

análisis 

delictivo por 

colonia, de tal 
forma que el 

uso de la 

Estadística 

delictiva diaria, 

destaca que a 
pesar de que en 

el portal de la 

web de la 

procuraduría se 
anuncia la 

publicación de la 

En el portal 

web no se 

publica el 
histórico del 

estado de 

fuerza, de tal 

forma que el 
uso de la 

información 

En el portal 

web no se 

publica el 
histórico de 

personas 

puestas a 

disposición del 
ministerio 

público, de tal 

En el portal 

web no se 

publica el 
histórico de 

los procesos 

que llevan los 

juzgados 
penales, de tal 

forma que el 

En el portal 

web no se 

publica el 
histórico de las 

consignaciones 

del ministerio 

público a los 
juzgados, de tal 

forma que el 

No 

disponible. 

-Buzón del 

Procurador-Blog 

del Procurador 
-Portal de 

transparencia 

-Denuncia de 

delitos 
-Ayúdame a 

regresar a casa 

http://www.pgjdf.gob.mx/


EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS 10 DEMANDAS CIUDADANAS 
 

DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 
495 495 

Tipos de 
reporte 

publicados 

Encuestas Informes Reportes internos 
Reportes e 

indicadores de 

desempeño 

Reporte de 
delegaciones 

colonias de mayor 
incidencia delictiva 

Incidencia delictiva Estado de fuerza 
Personas puesta a 
disposición del mp 

Procesos en 
juzgados penales 

Consignaciones del 
mp a los juzgados 

Personal 
capacitado y 

evaluado 

Enlaces con la 
comunidad 

Síntesis 

informativa 

Directorio de 

servidores 

públicos 

 
Campañas, 

convocatorias y 

resultados de los 
mismos. 

información 

disponible es 

limitado al día 

de consulta. 

información 

delictiva con 

desglose anual y 

mensual, este 
no se encuentra 

disponible. 

disponible es 

limitado al día 

de consulta. 

forma que el 

uso de la 

información 

disponible es 
limitado al día 

de consulta. 

uso de la 

información 

disponible es 

limitado al día 
de consulta. 

uso de la 

información 

disponible es 

limitado al día 
de consulta. 

-Servicios a la 

comunidad 

-Atención a 

víctimas 
-Consulta sobre 

vehículos 

robados y 
recuperados. 

Fuente: Información consultada en www.pgjdf.gob.mx. 

En el marco de la Segunda Sesión de la Mesa de Diálogo por la Transparencia “Seguridad Púbica y Transparencia en el Distrito 

Federal”  donde autoridades y ciudadanía intercambiaron propuestas y puntos de vista sobre la importancia del ejercicio del derecho 

de acceso a la información pública en materia de Seguridad, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, Miguel Ángel 

Mancera Espinosa señaló que la instrucción para todo el personal de esta dependencia es que se atiendan los asuntos con la 

máxima publicidad, simplicidad, rapidez y gratuitamente. Agregó que la PGJDF  ha instrumentado diferentes mecanismos para 

fortalecer la transparencia en materia de Procuración de Justicia. Destacó, entre ellos, el programa “Llámale a tu fiscal” que 

consiste en transparentar y poner a disposición de los ciudadanos los teléfonos celulares de todos los agentes del ministerio público.  

Además anunció la realización y difusión mensual de un boletín informativo y la puesta en marcha del programa “Paquete de Cuidado 

Ciudadano” que permitirá a la ciudadanía contar con un número telefónico directo que le comunique con el fiscal o el comandante de 

la zona, y se comprometió a asumir los compromisos para transparentar información y para que la ciudadanía cuente con un 

acceso más ágil a la procuración de justicia. 

 

VIII.7   Acceso a la información  
 

El acceso a la información pública es un mecanismo que fue integrado en la última década al Gobierno del Distrito Federal, sin 

exceptuar a las corporaciones de seguridad y justicia.  

 

http://www.pgjdf.gob.mx/
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En INFOMEX es posible consultar la información relativa a las solicitudes que cada una de las dependencias ha recibido, la 

información disponible se desglosa como se muestra a continuación:  

 

ESTOS SON LOS DATOS DE LA CONSULTA   

Tipo de Ente Público :  Administración Pública Centralizada  

Ente Público :  Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal  

Tipo de registro de la solicitud :  Todos  

Tipo de solicitud :  Todos  
Fecha inicial: 01/01/2007; Fecha final: 18/06/2009 
 

Reporte de solicitudes de información  

 

  
Policía Auxiliar del Distrito Federal 877 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal  1957 

Secretaría de Seguridad Pública  3398 

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal  617 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  2180 

Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal 265 

 

De la tabla anterior, considerando el periodo 1º de enero de 2007 a la fecha de consulta el 18 de junio de 2009 se tiene el 
siguiente gráfico:  

 
Fuente: Elaborado por México Unido Contra la Delincuencia, con información de INFOMEX DF 
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Además de la información presentada en el portal, que puede ser consultada por diferentes periodos, INFOMEX presenta un informe 

por periodos anuales, mismos que se analizan en los siguientes apartados.  

 

VIII.7.1   Solicitudes concluidas 
 
De las solicitudes concluidas por los sujetos obligados en los temas de seguridad y justicia en el Distrito Federal en 2008, se tiene lo 

siguiente:  

 

 

Solicitudes de información pública por Sujeto obligado, 2008 

Sujetos obligados Solicitudes % 

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal  237 0.6 

Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal  319 0.8 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales  651 1.6 

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal  320 0.8 

Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal  135 0.3 

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito  136 0.3 

Instituto de Formación Profesional del Distrito Federal  93 0.2 

Policía Auxiliar  345 0.8 

Policía Bancaria e Industrial  49 0.1 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal  794 1.9 

Secretaría de Seguridad Pública  1,513 3.7 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  926 2.2 
Fuente: INFODF, 3er Informe de Actividades y Resultados 2008 

 

 

En el primer semestre 2009, INFOMEX recibió un total de 43,244 de las cuales casi un 10% correspondió a las dependencias de 

Seguridad y Justicia del Distrito Federal, con una sumatoria total de 4,197, entre las que destaca la Procuraduría General de 

Justicia con 795 solicitudes y la Secretaría de Seguridad Pública con 942 solicitudes.  

 

Las dependencias de Seguridad y Justicia que recibieron menor número de solicitudes, son el Fondo para la Atención y Apoyo a las 

Víctimas del Delito y el Instituto Técnico de Formación Policial con tan sólo 174 y 173 solicitudes en el periodo.  

 

A continuación se presenta gráficamente la información de las  solicitudes realizadas a las dependencias de Seguridad y Justicia, 

donde se puede ubicar en un ranking el lugar que ocupa cada una de ellas, considerando el total de solicitudes realizadas durante el 

periodo.  
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Solicitudes de información por dependencia de seguridad y justicia 

Primer Semestre 2009 

 
Fuente: Elaborado por MUCD, con información del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, Dirección de Evaluación y Estudios 

 

 

Si bien todas las solicitudes de información tienen como fin último obtener datos sobre  el funcionamiento de las dependencias, ya 

sea presupuesto, estructura, actividades, etc., se cuentan con diferentes temáticas que varían de acuerdo a cada una de las 

dependencias a las que se solicita información. De esta manera se tiene que el Instituto de Acceso a la Información, tiene una 

clasificación como a continuación se enlista: Programático, presupuestal y financiero; Regulatorio; Actos de gobierno; Relación con la 

sociedad; Organización interna; Informes y preguntas y otros.  

 

En el siguiente cuadro, segundo renglón,  se enuncia el porcentaje que cada una de las dependencias registró de acuerdo a la 

temática sobre la cual se solicitaron información. De manera general se tiene que el mayor porcentaje de solicitudes es del tema 

Programático, presupuestal y financiero con un 37.6%, seguido de Informes y programas con 14.7%, el tema que tiene menor 

número de solicitudes, es el tema Regulatorio con 4.6%.  
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Temática de la información solicitada por dependencia de seguridad y justicia, Primer Semestre 2009 

Sujetos obligados 

Temática de la información solicitada 

Total Programático, 

presupuestal y 

financiero 

Regulatorio 
Actos de 

gobierno 

Relación con la 

sociedad 

Organización 

interna 

Informes y 

programas 
Otros 

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del 

Distrito Federal 

Solicitudes 122 - - 25 29 14 1 191 

% renglón 63.9% - - 13.1% 15.2% 7.3% 0.5% 100% 

Caja de Previsión de la Policía Preventiva del 

Distrito Federal 

Solicitudes 107 6 1 12 39 8 11 184 

% renglón 58.2% 3.3% 0.5% 6.5% 21.2% 4.3% 6.0% 100% 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

Solicitudes 143 47 167 58 94 78 3 590 

% renglón 24.2% 8.0% 28.3% 9.8% 15.9% 13.2% 0.5% 100% 

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 

Solicitudes 150 9 24 82 72 14 8 359 

% renglón 41.8% 2.5% 6.7% 22.8% 20.1% 3.9% 2.2% 100% 

Fondo de Seguridad Pública del Distrito 

Federal 

Solicitudes 119 2 - - 37 18 - 176 

% renglón 67.6% 1.1% - - 21.0% 10.2% - 100% 

Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas 
del Delito 

Solicitudes 116 2 3 16 21 12 4 174 

% renglón 66.7% 1.1% 1.7% 9.2% 12.1% 6.9% 2.3% 100% 

Instituto de Formación Profesional 

Solicitudes 109 - - 2 27 11 43 192 

% renglón 56.8% - - 1.0% 14.1% 5.7% 22.4% 100% 

Instituto Técnico de Formación Policial 

Solicitudes 107 2 5 5 39 2 13 173 

% renglón 61.8% 1.2% 2.9% 2.9% 22.5% 1.2% 7.5% 100% 

Policía Auxiliar 

Solicitudes 126 2 - 2 83 7 5 225 

% renglón 56.0% 0.9% - 0.9% 36.9% 3.1% 2.2% 100% 

Policía Bancaria e Industrial 
Solicitudes 115 - 1 6 72 - 2 196 



EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS 10 DEMANDAS CIUDADANAS 
 

DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 
500 500 

Fuente: Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, Dirección de Evaluación y Estudios, 
http://www.infodf.org.mx/nueva_ley/22/4/Estadisticas%201s09_Art%2022%20Fraccion%20IV.xls  

 
Ahora bien, en el siguiente gráfico se presentan los porcentajes por cada uno de los tipos temáticos de solicitud de información de 

las dependencias representativas de seguridad y justicia.  

 
Temática de la información solicitada por dependencia de seguridad y justicia 

Primer Semestre 2009 

 
Fuente: Elaborado por MUCD, con información del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, Dirección de Evaluación y Estudios 
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% renglón 58.7% - 0.5% 3.1% 36.7% - 1.0% 100% 

Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal 

Solicitudes 147 14 26 13 161 326 108 795 

% renglón 18.5% 1.8% 3.3% 1.6% 20.3% 41.0% 13.6% 100% 

Secretaría de Seguridad Pública 

Solicitudes 137 81 - 2 93 608 21 942 

% renglón 14.5% 8.6% - 0.2% 9.9% 64.5% 2.2% 100% 

Total 

Solicitudes 16,251 1,970 5,903 3,098 5,940 6,347 3,735 43,244 

% renglón 37.6% 4.6% 13.7% 7.2% 13.7% 14.7% 8.6% 100% 

http://www.infodf.org.mx/nueva_ley/22/4/Estadisticas%201s09_Art%2022%20Fraccion%20IV.xls
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De manera general se tiene que la Secretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría General de Justicia reciben un mayor número 

de solicitudes en relación al tema de informes y programas con un 64.5% y el 41% respectivamente. Por su parte la Policía Auxiliar 

y el Consejo de la Judicatura reciben un mayor porcentaje de solicitudes en torno a la temática programática, presupuestal  y 

financiera.  

 

Las solicitudes tienen un carácter diferenciado de acuerdo a las temáticas, como revisábamos anteriormente, asimismo se debe 

mencionar que uno de los temas sobre el que no hay muchas solicitudes, es el correspondiente a la relación con la sociedad, ya que 

el Consejo de la Judicatura reporta un porcentaje correspondiente al 22.8%, mientras otras dependencias registran menos del 1%. 

 

Ahora bien, tomando en cuenta el número de solicitudes que año con año se han realizado a las dependencias de Seguridad y 

Justicia, se tiene un incremento importante entre un año y otro, considerando los mismos periodos de comparación, es decir de 

enero a junio. A continuación se presenta una tabla con su respectivo gráfico para explicar con mayor detalle este crecimiento.  

 

Solicitudes de información pública por Sujeto obligado 

EneȤJun 2006Ȥ2009 

Sujetos obligados 
EneȤ+TM½kg EneȤ+TM½kh EneȤ+TM½ki EneȤ+TM½kj 

SIP % SIP % SIP % SIP % 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 109 4.0% 234 3.0% 362 1.9% 795 1.8% 

Secretaría de Seguridad Pública 209 7.6% 472 6.0% 862 4.6% 942 2.2% 

Consejo de la Judicatura Ȥ Ȥ Ȥ Ȥ 194 1.0% 359 0.8% 

Tribunal Superior de Justicia 154 5.6% 475 6.1% 495 2.6% 763 1.8% 
Fuente: Elaborado por MUCD, con información del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, Dirección de Evaluación y Estudios 

 
Tomando en cuenta el porcentaje de cada una de las dependencias de Seguridad y Justicia del total de solicitudes que el Instituto de 

Acceso a la Información recibe en el periodo, se tiene que la Procuraduría General de Justicia decreció de 4% en 2006 a 1.8% en 

2009. De igual manera la Secretaría de Seguridad Pública recibía el 7.6% de las solicitudes en 2006 mientras que en 2009 tan 

sólo el 2.2%. Este cambio probablemente se deba a que cada vez es más la información que se publica en los portales de 

transparencia, tema que también ocupa a esta evaluación.  

 

La Secretaría de Seguridad Pública es la dependencia que destaca por tener un crecimiento mayor, así pues del 2006 al 2009 

incrementó de 209 a 942 solicitudes. Por su parte también se puede apreciar que el Consejo de la Judicatura no contaba con 

solicitudes de información durante 2006 y 2007 por no estar entre los sujetos obligados, no obstante en 2008 inicia con 194 

solicitudes que se incrementan a 359 en 2009.  
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Solicitudes de información pública por Sujeto obligado 

EneȤJun 2006Ȥ2009 

 
Fuente: Elaborado por MUCD, con información del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal 

 
Como se puede apreciar el número de solicitudes a las dependencias de Seguridad y Justicia ha ido en ascenso de manera 

generalizada, aún y cuando en los portales se registra mayor información para dar cumplimiento a la Ley de Transparencia.  

 

Métrica de la Transparencia en México, también realizó una revisión sobre lo que ocurre con las solicitudes de información en cada 

una de las dependencias de gobierno en el Distrito Federal. Sobre las calificaciones de atención al usuario, se calificó a la Unidad de 

Enlace de cada una de las dependencias; las preguntas que integraron esta evaluación son las siguientes:  
 

1. ¿La Unidad de Enlace se encontraba en la ubicación correcta? 

2. ¿La Unidad de Enlace se encontraba en un lugar accesible? 

3. ¿Se mostraban en un lugar visible los horarios de atención? 

4. ¿Cuánto tiempo se le hizo esperar para ser atendido? 

5. ¿La unidad de enlace contaba con el espacio y los recursos adecuados para redactar la solicitud? 

6. ¿El personal que laboraba en la unidad se encontraba bien capacitado para atender y orientar al usuario? 

7. ¿Cómo calificaría el trato que le dieron? 

 

También se consideró la calidad y cumplimiento con la transparencia en la Secretaría de Seguridad Pública a través de las 

siguientes preguntas:  
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8. ¿Se solicitaron datos personales al usuario o de identificación personal, adicionales a aquellos para enviar respuesta? (IFE, 

CURP, RFC) 

9.  ¿Se le solicitó indicar interés legítimo o justificar el motivo de su solicitud? 

10. ¿Se informó sobre el costo del servicio? 

11. ¿Se indicó el tiempo de respuesta? 

12. ¿Se informó sobre el proceso de solicitud, incluyendo la posibilidad de presentar recurso de revisión? 

13. ¿Se entregó un acuse de recibido? 

14. ¿Existe medio de realizar la solicitud de forma electrónica, o sin acudir físicamente a realizar el trámite? 

15. ¿Una vez realizada la solicitud es necesario acudir a recibir la información solicitada? 

16. ¿Se le dio al usuario la elección de formato o medio solicitado o la modalidad en el que se desea recibir la información? 

 

En el caso particular de la Secretaría de Seguridad Pública se tiene que recibió un punto en 13 de los 16 cuestionamientos con lo 

cual alcanzó una calificación del 81.25% que se encuentra únicamente por debajo de la Oficina del Jefe de Gobierno, que obtuvo el 

100%.    

 

Evaluaciones en atención a usuarios 

Sujeto obligado 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 Total 

Oficina del Jefe de Gobierno 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100.00% 

Finanzas 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 81.25% 

Seguridad Pública 1 1 0 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 81.25% 

Desarrollo Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00% 

Congreso 0 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 1 1 1 75.00% 

Delegación Cuauhtemoc 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 N/A 1 1 N/A 78.57% 
Fuente: Métrica de la transparencia en México, Diciembre de 2007 

 
 
Los cuestionamientos en los cuales no se hizo acreedor a puntaje, son los relacionados a mostrar los horarios de atención en un 

lugar visible, así como por la calificación recibida por el trato otorgado y por solicitar datos adicionales a los requeridos para dar 

respuesta a una solicitud.  

 

Así pues, se tiene que la Oficina del Jefe de Gobierno, obtiene una calificación del 100%, mientras la Asamblea del Distrito Federal, 

únicamente alcanza el 66%. El promedio que obtiene el Poder Ejecutivo, es el mismo obtenido por la Secretaría de Seguridad Pública 

del Distrito Federal, es decir, el 81%.  
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Calificaciones de atención al usuario 

Nivel de gobierno Dependencia evaluada Total 

Ejecutivo Oficina del Jefe de Gobierno 100% 

Secretaría de Finanzas 81% 

Secretaría de Desarrollo Social 0% 

Secretaría de Seguridad Pública 81% 

Promedio del Ejecutivo 81% 

Legislativo Asamblea Legislativa del Distrito Federal 66% 

Judicial Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 75% 

Municipal Delegación Cuauhtémoc 79% 
Fuente: Métrica de la transparencia en México, Diciembre de 2007 

 

Por su parte el Tribunal Superior de Justicia obtiene una calificación de atención al usuario de75%, calificación que se encuentra 

muy por debajo de las obtenidas por las dependencias en el Distrito Federal. 

 

En relación a las respuestas que se obtienen a través de la solicitud de información, se tienen buenas noticias pues la mayoría de las 

dependencias responden en su totalidad las solicitudes que los ciudadanos les realizan, exceptuando a la Delegación Cuauhtémoc.  

 

 

Evaluación de respuestas 

Relación de solicitudes y respuestas 

Nivel de gobierno  Dependencia evaluada Total 

Ejecutivo Oficina del Jefe de Gobierno  1/1 

Secretaría de Finanzas  3/3 

Secretaría de Desarrollo Social  3/3 

Secretaría de Seguridad Pública 2/2 

Total del Ejecutivo 9/9 

Legislativo Asamblea Legislativa del Distrito Federal  4/4 

Municipal Delegación Cuauhtémoc  4/5 

 Total  17/18 
Fuente: Métrica de la transparencia en México, Diciembre de 2007 

 
El hecho de que las solitudes de información tengan respuesta es un aliciente para la ciudadanía, no obstante, también debe 

considerarse la calidad de las respuestas. De acuerdo a Métrica de la Transparencia en México, la Secretaría de Seguridad Pública, 

recibió una calificación equivalente al 100% 
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Evaluación de calidad de respuestas 

Nivel de gobierno  Dependencia evaluada Total 

Ejecutivo Oficina del Jefe de Gobierno  100% 

Secretaría de Finanzas  100% 

Secretaría de Desarrollo Social  9% 

Secretaría de Seguridad Pública 100% 

Total del Ejecutivo 99% 

Legislativo Asamblea Legislativa del Distrito Federal  97% 

Municipal Delegación Cuauhtémoc  80% 
Fuente: Métrica de la transparencia en México, Diciembre de 2007 

 
La calidad de la información que un solicitante recibe, puede evaluarse de diferentes maneras, pero un tema que sigue siendo 

vigente a nivel nacional es el hecho que las dependencias de Seguridad y Justicia tienen una gran cantidad de información reservada 

y/o clasificada que no puede ser entregada a los ciudadanos cuando lo solicitan. Esto no debería  ser un problema, pues debería 

existir un catalogo especificando la información que no puede entregarse y las razones y tiempos para poder o no hacerlo, para de 

esta manera evitar que información que si está en condiciones de ser entregada a la ciudadanía sea retenida bajo argumentos de 

información reservada y/o clasificada.  

 

Métrica de la Transparencia en México solicitó información a diferentes dependencias en el Gobierno del Distrito Federal, incluyendo 

a la Secretaría de Seguridad Pública. Las preguntas las dividió en dos temas: General común y Ámbito de competencia.  

 

Sobre General común las solicitudes planteadas fueron las siguientes: (P) Copia de los contratos y/o lista detallada de todo 

convenios modificatorios que haya celebrado la Secretaría respecto de las adquisiciones,  arrendamientos y prestación de servicios 

para la contratación de los servicios de telefonía celular, servicios de telefonía local móvil inalámbrica y servicios de radiolocalización 

móvil en cualesquiera de sus modalidades durante el ejercicio fiscal correspondiente a 2006. En caso de proporcionar listado, incluir 

costo, equipos, condiciones, mínimos y máximos, y duración. 

 

El otro tema sobre el que se solicitó información fue Ámbito de competencia: Número de policías inhabilitados por anomalías, 

irregularidades y/o cualquier otro motivo en 2006. De ser posible indicar nombre de los elementos. 

 

Para poder evaluar las respuestas se organizó un cuestionario que incluyo las siguientes preguntas:  

 

1. Tiempo de respuesta  

2. Se requirió una ampliación del plazo de respuesta 

3. ¿La respuesta se entregó en el formato solicitado? 
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4. La respuesta fue en sentido positivo; o si fue en sentido negativo ésta fue trasmitida de manera fundada 

5. La respuesta fue coherente (no existen datos inconsistentes en ella) 

6. La respuesta fue completa y con el nivel de especificación requerido 

7. No se requirió presentar recurso de inconformidad 

 

Evaluación a solicitudes respondidas 

 PREGUNTA 1 2 3 4 5 6 7 

Seguridad Pública Contratos 2 1 1 1 1 1 1 

Seguridad Pública Policías 2 1 1 1 1 1 1 
Fuente: Métrica de la transparencia en México, Diciembre de 2007 

 

VIII.7.2   Comité de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia  

 

De acuerdo a los datos contenidos en el Segundo Informe Trimestral de Solicitudes de Información Pública del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal 2008, se desprenden los siguientes datos: 

 

Tema Número de solicitudes Porcentaje 

Total 495 100.00 % 

Acceso a Datos personales  19  3.85%  

Información programático presupuestal  103  20.85%  

Regulatorio  11  2.23%  

Actos de gobierno  104  21.05%  

Relación con la sociedad  66  13.36%  

Organización Interna  149  30.16%  

Informes y programas (fundamentalmente estadísticas delictivas y similares)  29  5.87%  

Otro  13  2.63%  

Fuente: Segundo Informe Trimestral de Solicitudes de Información Pública del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal 2008 

 
En el informe ejecutivo de las acciones realizadas por el Comité de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal durante el primer semestre de 2009 se presentan los siguientes logros:  

 

Á Desde su creación, el Sistema de Información Pública ha funcionado correctamente ajustándose a la normatividad  

correspondiente; por tanto, el Comité no ha tenido la necesidad de emitir alguna recomendación. 
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Á Fueron presentados e integrados al Comité tres Dictaminadores, quienes de manera conjunta se encargan de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Ley de Transparencia del Distrito Federal. 

Á Se ha proporcionado asesoría y orientación de manera personalizada, mediante vía telefónica y por correo electrónico a los 

diversos Órganos Jurisdiccionales, Áreas Administrativas y de Apoyo Judicial del H. Tribunal. 

Á El Tribunal ha elaborado versiones públicas correspondientes de los documentos que así lo ameritado, atendiendo en todo 

momento lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley de Protección de Datos 

Personales, ambas del Distrito Federal; es decir vigilando y garantizando que la información que se encuentra en posesión del 

Tribunal susceptible de ser tutelada por el derecho fundamental de la privacidad, intimidad, honor y dignidad no sean 

divulgados. 

Á De enero a junio se reportan los siguientes resultados: 

 
SOLICITUDES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Personales 116 131 215 124 97 85 

INFOMEX 98 80 116 92 178 216 

Fuente: Informe ejecutivo de las acciones realizadas por el Comité de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal durante el primer semestre de 2009 

 
 
En el informe se reporta que el Comité acordó aprobar bajo la estricta responsabilidad de la Dirección de Información Pública del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el Manual de Procedimientos de dicha Dirección además de instruir al Secretario 

Técnico del Comité para remitir el manual al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, a efecto de continuar con los trámites  

conducentes para la autorización por parte del Pleno de éste último. El manual de procedimientos de la Dirección de Información 

Pública del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, fue aprobado mediante Acuerdo 31-8/2009, emitido por el pleno del 

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal en sesión ordinaria celebrada el día 4 de febrero del año en curso. 

 

Asimismo el Comité analizó el informe que presentó la Oficina de Información Pública sobre el estado de la sección de transparencia 

del portal de internet del Tribunal, de igual manera analizó el informe sobre el resultado de la evaluación no oficial realizada por el 

Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal a la página Web. 

 

Se autorizó la realización de dos trípticos informativos, el primero sobre el ejercicio del derecho de acceso a la información pública 

en el Distrito Federal y el segundo sobre preguntas frecuentes de este derecho dirigido al público en general con la finalidad de dar 

difusión al derecho de acceso a la información pública. Tambien se autorizó la realización de un Cartel en el que se promociona el 

lugar donde se debe ejercer el derecho de acceso a la información pública en el Poder Judicial del Distrito Federal. 
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En relación a la discusión sobre el tema de transparencia se realizaron 7 mesas de trabajo con la finalidad de lograr la 

programación y estrategia para la obtención del Certificado 100% en materia de Transparencia otorgado por el Instituto de Acceso 

a la Información Pública del Distrito Federal, de lo que se desprende como fecha de inicio de los cursos que conforman el citado 

certificado, el mes de agosto y como fecha de término, noviembre de 2009. 

 

También se capacitó al personal con el Curso INFOMEX II, impartido por Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal al cual asistieron 38 servidores públicos del T.S.J.D.F. así como con el Diplomado en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del D.F.” impartido por el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal en convenio con la 

UAM, al cual asisten dos servidores públicos del T.S.J.D.F. 

 

VIII.7.3   Solicitudes a la Oficina de Información Pública de la SSPDF 

 

Los temas sobre información de solicitudes de información en la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 2008 son: 

 

 

Tema Número de solicitudes Porcentaje 

Total 852 100 

Acceso a Datos personales  380  44.60%  

Información programático presupuestal  28  3.29%  

Regulatorio  37  4.34%  

Actos de gobierno  26  3.05%  

Relación con la sociedad  23  2.70%  

Organización Interna  67  7.86%  

Informes y programas (fundamentalmente estadísticas delictivas y similares)  263  33.22%  

Otro  8  0.94%  

Fuente: Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal 
 
El mayor número de solicitudes a la Secretaría de Seguridad Pública es relacionado al acceso a datos personales, con un total de 

380 solicitudes que representa el 44.60%, seguido de Informes y programas fundamentalmente de estadísticas delictivas y 

similares, con 263 solicitudes, lo que representa el 33.22%.  
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VIII.7.4   Solicitudes a la Oficina de Información Pública de la PGJDF 

 

De acuerdo a los datos contenidos en el Segundo Informe Trimestral de Solicitudes de Información Pública de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal 2008, se desprenden los siguientes datos: 

 
Tema Número de solicitudes Porcentaje 

Total 357 100 % 

Acceso a Datos personales  34  9.52%  

Información programático presupuestal  68  19.04%  

Regulatorio  16  4.48%  

Actos de gobierno  4  1.12%  

Relación con la sociedad  5  1.40%  

Organización Interna  75  21.00%  

Informes y programas (fundamentalmente estadísticas delictivas y similares)  131  36.69%  

Otro  25  7.00%  

Fuente: Segundo Informe Trimestral de Solicitudes de Información Pública de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 2008 

 

El mayor número de solicitudes a la Procuraduría General de Justicia del D. F., es relacionado a Informes y programas 

fundamentalmente de estadísticas delictivas y similares, con 131 solicitudes, lo que representa el 36.69%.  

 

VIII.7.5   Solicitudes a la Oficina de Información Pública  de la Subsecretaría de Sistema Penitenciario  

 

La Subsecretaría del Sistema Penitenciario ha recibido 25 solicitudes de información pública, las cuales se pueden agrupar en los 

siguientes temas: 

 
Tema Número de solicitudes Porcentaje 

Total 25 100.00 % 

Censo de grupos vulnerables en los reclusorios  2  8.00%  

Salud de interno  2  8.00%  

Población total en centros y tutelares  5  20.00%  

Internos fugados  1  4.00%  

Currículos de funcionarios  3  12.00%  

Empresas que prestan servicios a reclusorios  3  12.00%  
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Tema Número de solicitudes Porcentaje 

Amparos e indultos  4  16.00%  

Otros  5  20.00%  

Fuente: Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal 
 
El tipo de solicitudes realizadas a la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, son muy diferentes a las de otras dependencias, pues 

los temas versan fundamentalmente sobre la población penitenciaria y la atención que reciben.  

 

VIII.8   Participación en Plataforma México. 

 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública ha desarrollado actividades de gestión, enlace y coordinación 

por lo que se refiere a la incorporación e implementación del Sistema Único de Información Criminal de “Plataforma México”, en el 

cual a la fecha se tiene conectividad para consultar más de 300 millones de registros a nivel federal, estatal y municipal, habiendo 

capacitado a 61 servidores públicos, instalando los aplicativos en 6 equipos de cómputo para conformar las unidades de análisis, 

actualización de bases de datos, conforme a los aplicativos del Sistema Nacional. También se establecieron protocolos de 

intercambio de información para conformar el Informe Policial Homologado, mismo que se vinculará a “Plataforma México” y con 

otras dependencias del Gobierno del Distrito Federal.3 

 

VIII.8.1   Registros Nacionales Sobre Seguridad Pública 

 

A continuación se enlistan los avances relacionados a los Registros Nacionales de Seguridad Pública en el Distrito Federal. Como se 

puede apreciar no todos los registros han tenido una evolución ascendente como podría esperarse, pues se encuentran 

disminuciones importantes de un año con otro.  

 

Registros Nacionales Sobre Seguridad Pública 2005-2007 

Concepto 2005 2006 2007 

Número de mandamientos judiciales  9,934  9,582  8,763  

Número de vehículos robados  27,394  26,341  23,591  

Número de vehículos recuperados  12,284  12,487  11,489  

Relación vehículos recuperados/100 vehículos robados  45  47  49  

Número de internos del fuero común  27,330  28,968  30,189  

Procesados  10,535  10,389  9,020  

Sentenciados  16,795  18,579  21,169  

                                                 
3 Consejo de Seguridad Pública del Distrito Federal, Sesión Ordinaria, 1º de junio de 2009,Carpeta de Trabajo (entregado a MUCD)  
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Concepto 2005 2006 2007 

Número de internos del fuero común 1/  27,330  28,968  30,189  

Número de internos del fuero federal 1/  57,043  60,042  62,496  

Total de internos  84,373  89,010  92,685  

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación, con la información de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
y el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

1/ Suma de procesados y sentenciados 
 

 
IDEAS CENTRALES 

 

Á Si bien es cierto que el Gobierno del Distrito Federal ha impulsado la integración de sistemas de información en materia de 

Seguridad Pública en los últimos años, la actual administración no ha demostrado su intención para realizar un esfuerzo 

institucional adicional y conjunto que permita unificar los registros integrados por las diferentes instituciones y dependencias 

de Seguridad Pública, por lo que el impacto que habría de tener la utilización de la información en la planificación de las 

estrategias de combate a la delincuencia ha sido mínimo y disperso. 

 

Á La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, es la principal fuente jurídica a la cual se ciñen 

los procesos de transparencia en las corporaciones de Seguridad Pública y Justicia Penal. Entre otros temas, se señala que 

las dependencias tienen el deber de mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, que 

probablemente sea un logro importante en las dependencias que, paulatinamente, han comenzado a organizar su 

información.  

 

Á En el desglose estadístico del portal de internet de la PGJ, se presenta información sobre el total de personas puestas a 

disposición en turno y por investigación de delitos de alto impacto, refiriendo los que procedieron de la Policía Judicial del DF, 

de la Secretaría de Seguridad Pública del DF, y las Unidades de Investigación de la PGJ.  Se presenta un desglose por tipo de 

delito, destacando los de mayor impacto social, como homicidio doloso, violación, robo (en diferentes modalidades), secuestro 

y lesiones. También se presenta el histórico de los 4 días anteriores en los cuales se gráfica cada uno de los delitos 

anteriormente desglosados de manera tal que, además de conocer el histórico de los últimos días, se puede tener una 

apreciación del comportamiento de cada delito de acuerdo a los otros. 

 

Á La estadística presentada por la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, nos muestra el movimiento diario de población 

penitenciaria que se encuentra actualizado día por día, incluyendo el día de consulta. Aún y cuando la estadística del 
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movimiento diario de población penitenciaria sea uno de los indicadores, es importante que pueda mostrarla aún y con unos 

cuantos días de diferencia, pues denota que llevan un control sobre los ingresos y egresos de los internos. 

 

Á Un elemento fundamental para definir el nivel de confianza de la ciudadanía en la actuación gubernamental, sobre todo de 

aquella enfocada a combatir temas tan sensibles como el de la inseguridad, es la cantidad y calidad de información que las 

dependencias de seguridad y justicia del Distrito Federal pongan a disposición de la ciudadanía, publicitándola ya sea a través 

de sus páginas electrónicas o inclusive en las audiencias públicas que se celebran frecuentemente. 

 

Á En el caso de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, logramos apreciar que por lo menos en términos 

cualitativos la dependencia publicita a través de su página web la información que obedece al cumplimiento de las 

obligaciones mínimas de transparencia contempladas en la Ley Federal de Acceso a la Información Pública, es decir, 

organigramas, estructura operativa y normatividad de referencia. 

 

Á En la PGJDF Destaca el esfuerzo institucional realizado por la dependencia al publicitar, por medio de su portal, información 

criminal que administraciones anteriores no consideraban para su exposición, como por ejemplo la estadística de vehículos 

robados y recuperados, las denuncias diarias de delitos por delegación, colonia y horario en que ocurrió la mayoría de los 

delitos, entre otras. Sin embargo, habrá de optimizarse el desempeño de su página electrónica a fin de que realmente se 

pueda proveer de información histórica al ciudadano común que requiere consultar la estadística mensual, anual o con 

cualquier otra temporalidad. 

 

Á En el primer semestre 2009, INFOMEX recibió un total de 43,244 de las cuales casi un 10% correspondió a las 

dependencias de seguridad y justicia del Distrito Federal, con una sumatoria total de 4,197, entre las que destaca la 

Procuraduría General de Justicia con 795 solicitudes y la Secretaría de Seguridad Pública con 942 solicitudes.  

 

Á Si bien todas las solicitudes de información tienen como fin último obtener datos sobre  el funcionamiento de las 

dependencias, ya sea presupuesto, estructura, actividades, etc., se cuentan con diferentes temáticas que varían de acuerdo 

a cada una de las dependencias a las que se solicita información. De manera general se tiene que el mayor porcentaje de 

solicitudes es del tema Programático, presupuestal y financiero con un 37.6%, seguido de Informes y programas con 14.7%, 

el tema que tiene menor número de solicitudes, es el tema Regulatorio con 4.6%.  
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Á La Secretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría General de Justicia reciben un mayor número de solicitudes en relación 

al tema de informes y programas con un 64.5% y el 41% respectivamente. Por su parte la Policía Auxiliar y el Consejo de la 

Judicatura reciben un mayor porcentaje de solicitudes en torno a la temática programática, presupuestal  y financiera. 

 

Á La Secretaría de Seguridad Pública es la dependencia que destaca por tener un crecimiento mayor, así pues del 2006 al 

2009 incrementó de 209 a 942 solicitudes. Por su parte también se puede apreciar que el Consejo de la Judicatura no 

contaba con solicitudes de información durante 2006 y 2007 por no estar entre los sujetos obligados, no obstante en 2008 

inicia con 194 solicitudes que se incrementan a 359 en 2009.  

 

Á El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública ha desarrollado actividades de gestión, enlace y 

coordinación por lo que se refiere a la incorporación e implementación del Sistema Único de Información Criminal de 

“Plataforma México”, en el cual a la fecha se tiene conectividad para consultar más de 300 millones de registros a nivel 

federal, estatal y municipal, habiendo capacitado a 61 servidores públicos, instalando los aplicativos en 6 equipos de cómputo 

para conformar las unidades de análisis, actualización de bases de datos, conforme a los aplicativos del Sistema Nacional. 

También se establecieron protocolos de intercambio de información para conformar el Informe Policial Homologado, mismo 

que se vinculará a “Plataforma México” y con otras dependencias del Gobierno del Distrito Federal 

   

 

 

RECOMENDACIONES  

 

Recomendaciones 2007 

 

Á A pesar de que tanto la Procuraduría General de Justicia como la Secretaría de Seguridad Pública han diseñado e 

implementado sistemas de información en materia de seguridad pública con la finalidad de eficientar la función de seguridad 

pública, no se aprecia ningún esfuerzo por tratar de unificar  los criterios de aplicación con la estrategia nacional. Asimismo 

se observó que aún no se tiene un control preciso sobre la estadística generada por estos sistemas, por lo que la 

información es divergente además de poco accesible. El mayor avance con respecto a la integración de las tecnologías de 

información al desempeño cotidiano de las instituciones y dependencias de seguridad pública capitalinas es la inclusión de 

formatos electrónicos y sistemas en red que, por lo menos en teoría, generan bases de datos que son compartidas a nivel 

interno. Por lo anterior, el Gobierno del Distrito Federal habrá de realizar acciones tendientes a la unificación de criterios y 

sobre todo, hacia la utilización de dicha información como una herramienta de planificación real que eficientice la actuación 

gubernamental de combate al delito. 
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Á Además es preciso que eleven a rango de reglamento el funcionamiento de sus sistemas pues de otra forma la información 

que pasa por ellos corre el riesgo de ser utilizada con fines negativos.  

 

Á El concepto que cuenta con menor certeza dentro de la gama de información sobre seguridad pública, es la plantilla de 

personal siendo el Distrito Federal la entidad en la que menos actualizada se presenta dicha información. Destaca que 

mientras el 25% de los estados ha actualizado estas bases de datos en mayo de 2007 en el Distrito Federal la plantilla de 

personal data de dos años antes a esa fecha. Aunado a lo anterior se aprecia un débil esfuerzo institucional por 

homogeneizar los formatos de integración de denuncia de delitos ya que a pesar de que a nivel nacional se cuenta con un 

catálogo específico el Distrito Federal no se ha adherido a dicha estrategia. Con base en este diagnóstico se recomienda a 

las autoridades capitalinas promover en las instituciones y dependencias de seguridad pública locales la adopción de los 

catálogos nacionales así como demostrar un mayor interés por contribuir a la actualización de los registro nacionales de 

seguridad pública, ya que al final de cuentas dicha información debe hacerse pública y compartirse para fines de planificación 

y ejecución de la estrategia de combate a la delincuencia en nuestro país. 

 

Á El acceso a la información de seguridad pública en el Distrito Federal sigue siendo restringido para el ciudadano, y a pesar de 

que se ha realizado un esfuerzo institucional por mantener actualizadas las páginas electrónicas de las dependencias de 

seguridad pública locales no se tiene un óptimo desempeño de las mismas, ni se cuenta con áreas dedicadas 

específicamente a la actualización de estos accesos. Por lo anterior quedará pendiente el trabajo de todas las dependencias 

de seguridad pública para garantizar que el ciudadano tenga acceso no sólo a la información derivada del cumplimiento de 

las obligaciones mínimas de transparencia dictadas por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública si 

no que deberán de ir más allá a fin de promover la rendición de cuentas y hacer públicos los indicadores de impacto y 

verdaderos resultados obtenidos por la acción.  

 

Recomendaciones 2009 

 

Á Resulta indispensable la publicitación de aquella información sobre seguridad y justicia que no afecte a la integridad de las 

corporaciones, pero que si exalte el trabajo que las dependencias están llevando a cabo, se requiere información cada vez 

más sólida en concordancia con la realidad  
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Á Las páginas de transparencia deben ser fortalecidas y actualizadas oportunamente, de manera tal que el ciudadano no tenga 

que recurrir a los mecanismos de acceso a la información para cuestiones que pueden ser simplificadas al presentarse en 

los portales de internet.  

 

Á Se señala la necesidad de mejorar la información estadística, ya que, aún y cuando cada vez es mayor la cantidad de 

información, no se puede afirmar que esta sea verídica, pues existen diversas fuentes con importantes saltos de información.  

Otro de los temas que se propone es el de apoyar con tecnología los mecanismos de acceso a la información pública, lo cual 

sin duda facilitará el proceso de transparentación de los procesos.  

 

Á Se requiere una mayor articulación en las oficinas de información pública de las dependencias de seguridad y justicia a fin de 

que estas puedan tener un listado de la información que es reservada y/o clasificada. Se requiere que la información que no 

puede ser asequible al ciudadano, tenga una fundamentación y argumento sustentable.  

 

Á La información que presenta el Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Federal referente a la seguridad y la justicia en el 

Distrito Federal, debe tener correspondencia, pues existen saltos importantes entre una y otra.  

 

Á Se requiere la creación y publicación de indicadores que ofrezcan a la ciudadanía un referente sobre los avances que cada 

dependencia ha tenido al respecto, es decir, además de la información que se presenta en los portales, se requiere un 

análisis que nos indique si los recursos se están ejerciendo oportunamente, si las averiguaciones previas se desahogan en 

tiempo y forma, si las ordenes de aprehensión son cumplidas, si los servicios periciales están siendo suficientes o no, entre 

otros que muestren al ciudadano la eficiencia y eficacia de los procesos.  

 


